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revio ol glose de lo eiecutoria derivada de la contradicción 

P d  e tesis 24/2006-PL, el voto y la tesis que sustentó 

lo Segunda Sala de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, 

es menester establecer nuestro marco conceptual sobre el 

que reposará este breve comentario. De tal manera, que este 

ensayo se compondrá de dos partes: en la primera se analizan 

los conceptos de reserva de ley tributaria, legalidad tributario, 

reglas administrotivas de carócter general, y el derecho como 

categoría tributaria. Una vez cimentada nuestro referencia 

conceptual, el segundo apartodo versoró sobre el estudio de 

la contradicción de tesis arriba mencionada 
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2. IDEAS PRELIMINARES 

Los principios en materia constitucional adquieren mayor pree- 
minencia, porque son el logro de un esfuerzo interpretativo 

al reconocimiento de derechos contenidos en los textos consti- 

tucionales, que no significan sin duda sólo la necesidad de 

defensa frente a un Poder Legislativo y una administración 

cada vez más desbordante, sino la formulación de fines expre- 

sos del ordenamiento iurídico.' Boio este concepto enten- 

demos que opera la reserva de ley en materia tributaria. 

Nuestra primera hipótesis, de la que partimos, es que la 

reserva de ley tributaria y la legalidad tributaria derivan del 

genérico principio de legalidad, y la doctrina lo ha conside- 

rado como un principio formal, ya que se refiere a la actuación 

tanto del Ejecutivo como del Legislativo; el primero dentro 

del marco de la legalidad (esfera aplicativa) y el segundo en 

tanto a la producción de las normas de derecho (esfera nor- 

mativa). Ahora bien, para dilucidar los postulados referidos, 

analicemos por separado cada uno de ellos. 

En este trabajo partimos de que el principio de legalidad 

en sentido amplio se desdobla en dos tiempos: el primero se 

refiere al principio de reserva de ley que está dirigido al Legis- 

lativo (ámbito normativo) y, el segundo atañe al principio de 

legalidad tributaria que acota la actuación del Eiecutivo como 

ejecutor de la norma emanado del Legislativo (ámbito apli- 

cativo). Es decir, son dos caras de la misma moneda: la reserva 

de ley está encaminada al Legislativo como creador de las 

- 
' ACOSTA ESPANA, "Los principoi conititucionaer d e  derecho tributario erpano" ,  en 

Revisto de Derecho Financiero, Madrid, 1966, p. 1256. 



normas y la legalidad tributaria está direccionoda al  Ejecutivo 

como ejecutor de éstas. Uno las crea y el otro las aplica.' 

Esto es, el genérico principio de legalidad se concibe en 

dos momentos acotados por la Constitución: el primero como 

la cláusula de normación3 dirigida al Legislativo, sancionada 

en el artículo 31, fracción IV; y el segundo, el imperio de lo 

legalidad que se impregno en todos los actos administrativos 

emanados del Ejecutivo, establecido en el segundo párrafo 

del artículo 14 y primero del articulo 16 constitucionales. 

E l  primero se aplica cuando se confecciona la norma por el 

legislador, y el segundo se asume cuando el Eiecutivo debe 

actuar conforme a lo expresamente señalado por la norma. 

En el derecho patrio existen profusos estudios sobre los 

principios de legalidad tributario4 y reserva de ley -los cuales 

en ocasiones los identifican y embrollan-, además de contar 

con una tradición iudiciol que les ha dado contenido y hondu- 

Sin embargo, se considero que en sede teórico la reflexión 

-- 
E n  el m s m o  i e n t d o  encantrarno~ O TORRUCO SALCEUO STLALY, 'Pr in~iplo de legnlidod 

er i  el ordenanienlo pr id i ra  n i e x i o n o '  en Refonno Hocendario a,: l a  Agenda de la  Reforiiia 
de! Eriodo, Kios Granodos G a b r e o .  ediioro. en próxma p u b l < o c o n  por e Instituto de lnves~ 
tigacioner Juridicai de a UNAM, p 8 

' M S Gionnini dio a conocer la frase l a  norma sobre lo norir>orior'. la cual  opero sobre 
lo produccán lur idco M S G IANNNI .  ''1 provei i i  degll enii p u b l i ~  m l i ~ o r  e u reservo dello 
legge, Rivislu di Diritto Firionriario e Scirrira delle ~ i r i n n i e .  marzo 1957. p 9 

' CARRASCO RARTE. Hugo. Derecho i i $ co l  <oniti luronol, Méxtia, Oxlord Ur iver i i i y  
P r e i i .  2000, pp. 175 o 182: DE LA CUFVA, Altura: Juii icio. Derecho y Tributorian, Mbxco,  
Parrúa. 1989, p 225.  DE LA GARZA, Sergo i runc i r io .  Derecho F n a n c i r i o  Mexi ior io.  
Mix,co. Porrúo. 1999. p 265, FLORES ZAVALA. Emerto. Elernenior de Firionrai Publicas Mexi~ 
rar io i .  Porrúo, 1991. p 203, IMENEZ GONZALEZ. Antona. Lecciones de Derecho Ti ibu~ 
forio, Moxco, ECAFSA. 1 9 9 8  p 178, CHAPOY BONFAZ. Dolores Bcatrr, Iniroduccióri o1 

D e r ~ r h o  Mexicano Dereiho Firrol. Méxiio.  IlJíUNQA, 1981. p 12, FPYAVIESCA. locinta. 
Finan ia s  Públicas. Porrúa, 2000. p 1 3 1  Sobre este punto exrfe a poituro de que a reie!va 
do l ey  un nufriente del p i , n i p o  de legolidod y. por tonto. estos térninor 10s ionrdera r n o n , ~  

m o i  GÓNGORA PMENTEL Genaro D a v d  E p r n c p a  ion i t tuc iona l  de egol idod tributario 
y 1 0  base gravoble del trbuio". en Le& tercera epoca  oño 111, enero 1997, número 19, p 6 

No obstante, en lechos recenfc i  la  SCJN ha relotvzado e p r l n rp i o  de reserva de lev 
la  teoria de O S  C I ~ ~ S ~ I ~ S  habii iante5. en  O que permite que en norinai por 
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hecho sobre estos postulados está en punto muerto y no se 
ha advertido lo cuestión toral del problema. En primertérmino 

porque estos principios no son estáticos, sino a l  contrario, 
tienen movilidad al ser flexibles, esto gracias a lo interpreta- 

ción judicial, o lo asunción de facultades de hecho o derivados 
de la odministroción tributario o, incluso, por lo mismo octuo- 
ción del Legislotivo. Así, se advierte que el análisis de estos 

principios está estrechamente vinculado con el constitucio- 
nolismo moderno o, más oun con el neoconstitucionolismo". 

Los postulados de legalidad y reservo de ley son institu- 
ciones que ol eliminar lo arbitrariedad de la octuoción del 

gobierno se convierten en garantes del contribuyente y, por 

tonto, se colocan en un primer plano como normas de apli- 
coción inmediata, encargadas de regular los relaciones entre 
los poderes públicos y los contribuyentes. En este trabajo 

obordoremos, en líneas generales, el principio de legalidad 
tributario; sin embargo, el tema central a estudio será el 
postulado de reservo de ley. Al hi lo de esto disertación, surge 
uno primero cuestión o resolver y es lo siguiente: ipuede 

considerarse a la reservo de ley6 un derecho fundamental? Y 
lo respuesta es afirmativo. 

3. RESERVA DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA: 
DERECHO FUNDAMENTAL 

La Suprema Corte de Justicia de lo Nación ha reconocido 

que lo reserva de ley en materio tributario es un derecho 

Ejecutivo en concreto par l o  Secretaria de Hacienda y Credito Piiblico poro que o trovér de 
ru 6rgono desieniralizada, e S e ~ i c i o  de AdminirtracOn Tributario re ertablezcan los elementos 
cuanttativor de la ablgoi6n trbutorio. 

NO existe n n g u n o  dudo en nuestra doctrno que tanto Iq legalidad tributoria como o 
rerema de ley ron 'principios constitucionales tributarior". GONGORA PIMENTEL, Genora 
Dovid, 'El principo conrtituiionol . " ,  op. cit., p. 5. 
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fundamental, tal como lo expone en reiteradas tesis, entre 

las que destacan las que dieron entrada al  juicio de amparo 

en materia tributaria. Así, en otro momento hemos apuntado 

que la defensa del contribuyente a través de los principios de 

justicia tributaria es muy reciente, pues fue a prin;ipias del 

siglo pasado (1  925) cuando por vez primera se juzga, mediante 

el juicio de amparo, la inconstitucionalidad de las contribu- 

ciones por no cumplir can los principios de proporcionalidad 

y equidad.' A partir de entonces, y con sus altibajos, se ha 

entretejido una copiosa jurisprudencia sobre los principios 

tributarios que, lejos de formar un cuerpo homogéneo sobre 

la doctrina tributaria, algunos autoresa sostienen n o  feliz- 

m e n t e  que el desarrollo de estos principios es somero por 

parte de la doctrina y la jurisprudencia mexicana. 

La reserva de ley tributaria es un principio de abolengo 

democrático, pues ha sido confeccionado desde antatio a 

través de incesantes luchas del individuo frente al  poderabso- 

luto y arbitrario del  estad^.^ ciertamente, Ot to  MayerIo a la 

exclusión de la iniciativa del Ejecutivo sobre ciertas materias 

especialmente indicadas en lo norma constitucional, le dio 

la categorización de "reserva de ley", diferencióndola de la 

Poro l o s  anfeiedelitei do 10s p r i i cp i o i  trbuloroi en M ~ X ~ C O  es do ob lgada I e i t ~ r a  el 
manual de GARC~A BUENO,  orco Cesar E l  p r in ip io  de Copiicidod Confribufivn O lo  luz de 
l o i  Pririiipolr\ Apoi inr ioncr Dci tr inalei  en llalia. E>pario y Mexicn. M6xco. Tribunal Federal 
de i u i t r i o  F r r a l  y Admn~ i i r a f ua .  Coleci i6n de E r t vdo i  i u r i d i o i ,  Tomo XVI. 2000. p 1 1  3 

<GARCIA BUENO. M O ~ C O  cesar. ueierho rribuiorio. ~ l ~ ~ ~ ~ d ~  tiquvel. M ~ ~ ~ I  
de Jerur.  (coo~d. ) .  Mexco. Porrúa. 2005.  p 49 En e m r m o  sentido ya l o  habio inonfeatado 
Flores Zovaa a ndicar que u Supremo Corie no habia dado u n  i r i t e r o  d e f n d o  por a que 
del50 entenderre por propor<uno ldod y eq i idod FLORES ZAVALA, Ernesto, Elem~ntor de 
S . "p. ci t .  p 207, YhNEZ FRANCO. 'Peripeitiuai de o Impo i8 ion  Dtrerto de o s  
Srleirior Modernos". Revista del Tribunol Fiscal de lo Federncion. núm 37. enero. México. 
1991, p 56 

" Noció gorante de O Iber lod y p iopedod de los portciilorer 
"MAYER. O t t o  Dereclia Admini~lmi ivoAlemon. Tomo l .  parte geriera, t r o d u r i ó n  d re r l o  

del ortgnal  francés Le Drad P d m n r l r o t l  A e m a r ~ d ,  P o r t i  V Grard el T Briere, 1904 p o i  
H o r o c o  H Hereda y Erneiio Kioloicli i i i . Buenos Ares .  Depoma. 1949, p 98 
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preferencio de lo ley. Aunque el citodo outoren su obro recoge 

lo doctrino olemono que estudio lo reservo de ley, tol es el 

coso deVon Sorwey y Anschotz." Además, Otto Moyer entiende 

por preferencio de ley, que lo ley no puede ser anulado, modi- 

ficado o privada por otro vía, y que lo ley anulo todos los 

actos contrarios o ello.I2 

Lo reservo de ley tributorio es un derecho fundamental 

formol,I3 es decir, no obstante que no seo sustantivo como el 

de copocidod contributivo o el de iguoldod tributorio, no es de 

menor volor, sino que en sí mismo encierro un volor intrínseco, 

uno fuerza implícito, pues establece cuáles son los materias 

que están reservados o lo ley por diseño constitucional. 

La reservo de ley se sonciona en los Constituciones porque 

de otro modo no tendría sentido. De origen, esto reservo de 

Icy opero sobre los derechos f~ndomentoles,'~ odemós, sus 

raíces más profundos provienen de lo reservo de los impuestos 

y de los penas. Lo reservo de ley funge como garante de lo 

seguridad i u r í d i c ~ , ' ~  lo propiedad, lo libertad de los porticu- 

lores, lo iguoldod ante lo leylb y el iuicio de rozonobilidod 

en lo ley." Esto ideo no es novedoso en nuestro derecho, 

" Véase la nota 12 de su obra. 
" MAYER, Otfo,  Derecho odminirtrotivo.. , op. cit., p. 95 
'3  Garcio de Enterria y Ramdn Fernóndez ind i ion  que en Erpoño la reserva de ley es un 

or incoio moferial. GARCIA DE ENTERR~A. Eduordo u FERNÁNDEL Tomór-Ramón. Curro de 
derecho adminirlrofiva l. 5a. ed , Madrd ,  Ed. civita;, 1989, p. 256. 

" MAYER, Otto, Derecho odrninistrolivo. , op. cit., p. 98 y S S ;  DE OTTO, Ignacio, Derecho 
Constitucional. Sisfemo de fuentes, Borrelono, Ed. Ariel, 1998, p. 116 

g n  doble orper~o: certidumbre del derecho de ~ ~ b i t ~ ~ ~ i ~ d ~ d .  GONZALEL 
GARCIA, Euiebio, " E  principio de legolidod tributario en l o  Conrtitución Erpoñolo de 1978". 
en Seis estudios sobre Derecho Constitucional e infernacionol tribufario, Amotucci, Andrea, 
(coord.), Modrid. Ed. de Derecho Financero, 1980, p. 60. 

16 ,L:, - '> ,","., " ,  
"El  juicio de rozonab idad de a c la i i f i co i~ón legirlotiva de acuerda ion Pérez Poriillo re 

debe enfender como 'uno concepcón voorativo de a gua ldad que obligo no tonfa uno 
paridad obroluta de trnto, como o lo jurtiiicación de lar deriguoldoder e incluso de los igual- 
dades de troto que puedan establecerre.' Er osl. que resulta imperativa paro e eg i r odo r  que 
motive o justifique a rozón suficienfe poro que ei tablerco un trotamiento diferenciada, o 



pues encontramos criterios iurisprudencioles que indican que 

lo reglamentación de los derechos fundamentales sólo puede 

hacerse mediante ley formal -salvo casos excepcionales-,IR 

lo que significa que la ley custodia los derechos fundamentales 

sustantivos. 

En líneas anteriores hemos indicado que este principio es 

lo otra cara de la moneda del referido a lo legalidad tribu- 

taria. Es decir, está expresamente dirigido al  legislador, pues 

debe ser respetado por el diseñodor de lo ley al  momento de 

confeccionar cualquier tributo; expresado en otras palabras, 

todos los elementos esenciales del  tr ibuto deben estar 

perfectamente bosquejados en una norma de rango legal 

emanada del Legislctivo, lo que se conoce en otras palabras 

como reserva de lo esencial". Este principio debe regir el 

actuar del legislador al momento de determinar el hecho 

irnponible y los elementos cualitativos y cuantitativos del 

mismo. Entendido así, a este principio se le conoce como 

principio de reservo de ley relativo, pues el absoluto se 

apodera tanto de los aspectos formales como sustantivos de 

la obligación tributaria. La reserva de ley es excluyente, impe- 

rativa e irrenunciable debido a que por mandato constitu- 

r(ue se traduce en tino exgonca de buenos nrgumerilos De i01 manera. que e ley i lodor  i e n e  
lhbcrtod paro r l a ~ ~ i i ~ a r  i i u a ~ , o n e i  o persanos. i n  r n i b a r g ~ ,  n o  todas las i l a r l c o r o n e ~  ron 
razoiiobles, y en tol ren tdo Péret Perilla i iguendoa Rey Mallinoz Fernando n d t i o  "uno i l o s f , ~  
<ociOn razonable es aquella nr Iuye o todas 10s personas i i tuada i  respecto d e  propórto 
de a ley  Este p ropó i t o  puede ser  a e ln i ! iac !on de u n  daño p i jb lco  o a ion5eru i ion  de 
algún bien publ,co" En resumen. se debe destocar lo imporiancia de lo obo r  del leyislador 
en m o i v a r  rulc iente y roranadzmente e troto d ie rencado enlie r t u o r  a n e r  gua le i .  PÉREZ 
PORTILLA, Korla, Piinripio de liunldad a lconte i  y peispei i ivoi .  México, UNAM/lIJ/CNPD. 
?oni , 99 

~~ ~ ~ ~~ 

que o reglamentaciin de los yoran ia i  i i d i vduoe r  en rnatero federal ser6 a t rove i  d e   con^ 
grcro de lo Unán.  y e n  m a t e r , ~  o ~ . o  medante las ley i la turor  eslatoler Véase bolo el rubro 

"GARANT~AS INDIVIDUALES. LEYES REGLAMENTARIAS DE L A S  Sernonorio Judicial de la 
Frderociiin. Torno XL, o b r i  de 934. p 3327. 
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cional se sancionan las materias que son objeto de reserva 

de ley. Tal es el caso de los impuestos especiales en que existe 

una reserva en favor del Congreso de la Unión para crearlos. 

Ahora bien, como este principio deriva de una cuestión 

de confianza, podemos decir que se ha ido relativizando tanto 

por el Legislativo como por el órgano jurisdiccional, al irse 

estableciendo los parómetros sobre los cuales debe construir- 

se. En México, el principio de reserva de ley tributaria r e l ~ t i v a ' ~  

ha sido explorado debido a la facultad reglamentaria del 

Poder Ejecutivo y, recientemente, a la creación de reglas de 

carácter general. En otros contextos, como el español, este 

postulado ha estado en debate por la interdicción del Decreto- 

Leyz0 y de los reglamentos autónomos. Para el cometido de 

este estudio, se debe trazar el confín de dicho postulado. 

Primeramente debemos aseverar que el principio de reserva 

de ley es una "cuestión de ~onf ianza" ,~ '  lo que significa que es 

" Resulto necesario apuritai que en nuestro Conitlución Politiio no existe una manifer- 
tacón expresa que drtingo el prncipia de egalidod tributario d e  de reservo de ley tributario. 
'" MART~N QUERALT, J., ' ' lo ordenación conititviional del Decreto-ley en materio tribulano", 

REDF. núm. 24; LASARTE, J., E l  principio de legolidod tributoro en el proyecta de la Conrti- 
fución espanola de 1970, en Hacienda y Constitución, Madrid, EF, 1979, LOZANO SERRANO, 
C., 'Lar fuentes del Derecho en lo Doctrino y en lo ;prrprudenio ronrttucional: oplicocón 
al ordenamiento Iinoniero", RAP, 9911982; PÉREZ ROYO, F., "Principa de legolidod. deber 
d e c a n t r b ~ r y  Decretoi-leye* en materio tributotia", REDC, n I m  13. 1985; PALA0 TABOADA, 
C., Principio de legaidod. deber de contrbvir y Decretor-leyes en materio tributario, CT, 
núm. 43, 1982; FALCON Y TELLA, E l  Deireto.ley en materio tributara", REDC, núm. 10, 
1984; ALGUACIL MARI, Maria Piar, Doctrina d e  Tribunol Conrtitucono esp~no l  sobre principios 
formoei  del ordenamientotrbutotio", Revista lberaameiicona de Derecho Tributario, núm. 1, 
enero-abril 1996, p. 228; y ''Acerca de la fiexibilidod de o reiewo de ley en moterio tributoria", 
REDF, n ú m l O l ,  ene-mar, 1799. 

>' En el derecho iomparado encontramos experencior sobre l o  cuestión de confionio" 
conriderúndaiele un recurro politico, en cuertioner de control de poder, poro una mayor refe- 
rencia véore. VALADES DIEGO, El controldelPoder, México, Ed PorrOoIUNAM, 2006, p. 253. 



la confianza de los gobernados, depositada en el Legislativo, 

pora que éste último sancione en una ley formal y material 

todos los elementos esenciales del tributo. La doctrina clásica 

ha reconocido el papel que ho desempeñado la l e y  como 

el valor supremo de autolimitación del poder, ya que ésta es el 

instrumento de autogobierno de la ~o lec t i v idad . '~  La cuestión 

de confianza es una suerte de legitimidad democrá t i ca . '~a io  

esta definición y siguiendo las palabras de González Gar-  

cía en la cita del brocado romano, indica el profesor español: 

"lo que a todos afecta, por todos debe ser Esto 

se traduce en que la ley es la vía por la cual se manifiesta la 

voluntad del pueblo. Éste deposita su confianza en sus represen- 

tantes para que éstos se encarguen de crear leyes y tributos. 

En virtud de esta cuestión de confianza por mandato 

constitucional se sanciona que determinado materia debe ser 

establecida mediante el procedimiento legislativo, en donde 

se motive dicho acto; es decir, que se discuta a profundidad, 

por los representantes del pueblo, la materia que está sujeta 

a la reserva del procedimiento l e g i s l ~ t i v o , ~ ~ a n d o  con ello 

debido cumplimiento a la racionalidad 

GÓNGORA PMtNTEL.  Ge i io ro  Davd.  E l  p , i i c p o  coni i i tuc,onol  , op cit.. p 6 
GARCIA DE ENTERRIU. Eduordo y FFRNANUEZ. TornUr~Raináo. Curro de dereclio ndni i~  
nisfiotivo l. op < t i ,  p 2 5 5  

Algunos outores aeriolon que el  p p e I  de a reservo de ley en la uitua1,dod ,lene uno 
fur icór i  demociU,c", debido o que el  legiiloi"o rcpreienta ton," a a s  r i ioyor io i  corno a a s  
ininorioi CARBONELL, M y ~ e l .  voz  Reservo de ley'. e n  Dicrionaiio de  Derecha Coiiititucionnl. 
Carbonel l  Miguel  (coor(1, Méxco .  Ed Porruo:UNP.M~llJ. 2002. p S31 

'' GONZALEZ GARCIA. Eusebio, E l  p r n c p i o  de legol idod . . op i i l .  p 6 1  
PO, iriondoio coni t~ucana~ naieria ~ ~ b ~ t ~ ~ ~ ~  prrnerainenje re dirute en lo camaio de 

Uputodos  de acuerdo coii l o  dspueito en o a r l c u o  72. n c s o  H) de O Cons i tucó i i  
'" 1Jn segmento mpor tan te  de lo i o c o n o l d a d  l e g r l o t v a  es a e x p o i i c ó n  de niatvos" 

guc vo i i tegrada cn a r i c o t i v o  de una ley De acuerdo con Sernpe M n v i e l e  con a e x p o r c ó n  
de i i>ot>vor re e i tab lece i  los obletivoi b i i r i a d o i  en ello, e e i p r t u  que onirno a n i o t i u o  
los razones d e  r o n t e n d o  de 10s d ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  lo exp lcac ion  de lo medida propuerta y SUS 

ocor i re r  La e x p o s c ó n  de m o t v o i  curriple con lo loreo de expresar los rozonci por  I n i  cuales 
se ioinetr a a con i ide io rón  d e  Poder Legirioiva. SEMPE MlNVElLE. Curoi,  Tecni io  Legii lu~ 
t iro y I I c ~ r e g ~ l a < ~ ~ ~ .  120 ed 1 .  Méxco .  Ed. Porrúo, 1998. p. 16 
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El derecho es historia, por lo que no debemos perder nues- 

tra memoria tributario y recordar que la implantación de tributos 

confiscatorios ha sido motivo de revueltas, conflictos socia- 

les y hasto revoluciones. Sin embargo, a l  parecer lo misma 

Supremo Corte de Justicia de la Nación ha ido relativizando 

esta "cuestión de confianza" entre los gobernados y el Legisla- 

tivo, remitiéndola al Eiecutivo mediante la teoría de las c l á u -  

sulas habilitan te^".^' Esto se traduce, lo que en otro trobojo 

hemos apuntado, en las "transferencias externas e internas 

del  estad^".^^ Las primeros se refieren a que el Estado traslada 

alguna de sus funciones fundamentales a la sociedad civil; 

las segundas, son aquellas que tienen su origen entre los disfin- 

tos poderes, de tal manero que un poder transfiere su facultad 

constitucional a otro ~ o d e r . "  

Por otra parte, es menester hacer mención que el tema 

de la cuestión de confianza no es nuevo, pues en la doctrina 

francesa se ha destacado que en el presidente también reposa 

la cuestión de confianza, debido a que es un cargo de elec- 

ción por sufragio universal, lo cual, para esta corriente de 

m El temo de suyo no es n a ~ e d o i o ,  poro observo~ o problemótica que ie,ho generodo en 
otros contextos y en especifica el caro francés remítase o la obro de GARCIA DE ENTERRIA 
Eduardo y FERNÁNDEZ Tom6~~Ramón,  Curso de derecho odministrotlvo l. .. , op cit., pp. 
257 y si .  Los citados autores o lo delegación legirlotvo le lloman técncor or t fc io rar  y crecientes 
y reprerenton uno ''especie de oirobacio reudoiuridica' Ibid., p. 257. En este m r m o  sentido 
encontramor o s  "autorizainner" permiten que uno maferia reservo o la ley por una'habiitoción 
lega l  re degrade lo disposición que regulaba una materio en concreto. S A N 2  DE BUJANDA, 
Fernando: Lecciones de Derecho Financiero, 90. ed., Madrid: Unverldod Camplutenre. Foiutod 
de Derecho, sección publ i ioconer.  Madrd ,  1991, p. 21 

i*Véare nuestros t roboc i~ :  !nconstituc;onolidaddel impuesto sustitutivo del credifa alrolario, 
Decirioner Relevontei de lo  Supremo Corte de Jurticio de o Nocón, num. 10, México, SCJNI 
UNAM, 2006, p 82; y en i\iatuia!ezo juridica de las miscelúneor y los reglar generoles 
en materia tributario, "Dociimenta de traboo",  non .  38, Méxco, IJIUNAM, 2003, p. 3. 

2P Aquí i o b e  recordor 10 cito realizado por O f t o  Moyer sobre o reporación de poderes 
de las outorer Ironceres. 'Monnier en su discurro sobre el proyecto de Conrt tución d e  1 3  de 
agosto de 1789 indicó: Los no deben estor enteramente seporodos. basto con que 
estén divd,dor". MAYER, Otto, Derecho odministrolivo aiemdn, ap. cit., p. 91 



COME"ITAKl<l DEL N S i l U T O  DE I N V t l l l G < ' O N t ~  JURlnl<:ii Llt LA 1lNi:A 91 

pensamiento, también puede respaldar al poder normativo 

a l t e r n a t i v ~ . ~ ~  

En la contradicción de tesis comentada, el problema de 

fondo a dilucidar era, precisamente, esta "cuestión de con- 

fianza' de permitir que otro poder distinto al Legislativo estable- 

ciera algunos elementos esenciales del derecho por servicios. 

E l  principio de reserva de ley tributaria responde a una 

necesidad de certera del gobernado, pues al significar un sacri- 

ficio económico de los particulares, para financiar el gasto 

público, dicho sacrificio debe ser producto de un proceso 

legislativo el cual deberá iniciar en la Cámara de Diputados 

como facultod exclusiva, pues es la expresión de la voluntad 

soberano legítimamente constituída, de acuerdo con los artícu- 

los 31, fracción IV, 39, 41, párrafo primero y 72, inciso h )  de 

nuestra Constitución Federal. Este principio es clásico del 

Estado moderno de derecho, y en el parlamentarismo inglés 

se le conoce como N o  taxation without represent~nt ion" .~ '  

La reservo en materia tributaria se ha cimentado como 

una verdod absoluta bajo las expresiones latina y anglo- 

sajona: nul lum tributum sine lege y no  toxation without 

representation. Estas locuciones son principios políticos de 

autoimposición o del consentimiento de los impuestos por 

los representantes de los  contribuyente^."^ De tal forma, este 

postulado pone de relieve ' la ley fo rma l  como 'voluntad popu- 

~ ~. 
' CARCA DE ENTERRIA, Eduorda y FERNUNUtZ TomÓi~Roin6n Curso dc derecho 

odmiiirtratiuo 1. op c i t . .  257.  
PEREL ROYO, F .  oriecho finoricirio y iiibutuiio palio ~ ~ d , , d .  t d  cvitai. 

200% p 4 1  
siguiendo c r t e r o  de ~~d~~~~~ eereilo. RODR~GUEZ BEREIJO. Aluoro. LOS iiniite, 

~onri i iucioriale~ del podpr tribulario cri lo  juiiipiiidenciu d e l  Tribuno1 Coiiiiitucioriiil. Vol 11. 
~ o d r i d .  Ed Cerilra de P v b I c o r o n e ~  d e  Mn i s i e ro  de Justc io.  1994, p. 1292 
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lar '  y como decisión del pueblo o través de sus represen- 

t a n t e ~ . ~ ~  Es así que en el entramado iuridico debe ponerse 

ante todo y sobre todo "la ley formal" bolo este principio garante. 

5. ALCANCE DE LA RESERVA DE LEY 
EN MATERIA TRIBUTARIA 

En nuestra opinión, el principio de reserva de ley prescribe 

los materias que deben ser obieto de uno "reservo de ley".34 

En tal sentido, en materia tributaria se ha llegado o plantear: 

i c u á l  es su ámbito material?, i q u é  elementos de la contribu- 

ción deben ser omparados por la reserva de ley?, i cuá l  es la 

naturaleza que debe atribuirse a ésto? y i q u é  tipo de ley es 

la exigida por lo reserva?35 

Doctrinalmente se conocen diversos tipos de reserva: la 

absoluta y la relativa. Sobre las diversas reservas encontramos 

distintos argumentos, pues recordemos que el derecho es dúctil 

y orgumentable. La primera apunto o que lo materia suieta o 

reservo, debe estor prevista de forma absoluta en una ley 

material y formal, excluyendo en su totalidad la posibilidad 

de que se regule alguno parcela de esta materia en una norma 

que no sea emanado del L e g i s l ~ t i v o . ~ ~  En cuanto a la segunda, 

por el contrario, permite la ingerencia de otros normos que 

- p.p 
GARC~A DE ENTERR~A, Eduardo, "Principo de legol~dad, estado material de derecho y 

facultodes interpretotivar y conitructivar de o urirprudencia en lo Constitución", en Revisto 
Erpaiiolo de Derecho Conrtiiucional, enero-obril,,l984, p. 12  

"En este mismo sentido encontromoi o SEMPE MINVIELLE, Corlor, Técnica Legislativo .., 
op. C i f ,  p. 49  

Ii CORTES CAMPOS, Jonefina, COSSIO DIAZ, José Ramón, MEJ~A GARZA, Raúl y ROLDAN 
XOPA, Jore,"Orden luridico odminirtiotivofederol y mejoro regulatoria", en Eriepoír, ten den^ 
cior y opiniones, iuplementa d e  ITAM, núm. 140, nouembre, 2002, p. 22. 

En esta po rc i ón  encontramos posturas menos r i gda r  en virtud que permiten poro 
cuestión detolle y eiecución normas de menor rango. Moroti; o bien, para otros autores 
tambien es válida regular los ruertionei de detolle medonte decretos ley o delegodos. Mortinei 



no tengan rango de ley," con la salvedad de que la ley sea 

el legítimo cauce para establecer las directrices de cómo 

deberá regir esta parcela la norma que no tenga rango le- 

gol:'" aquí en esta clase de reserva existen matices, pues 

en alguna porte de la doctrina se indica que sólo basta con 

establecer aquellos elementos que individualicen el tributo, y 

otro sector proclama que dentro de estos elementos deben 

considerarse también los cuantitativos y los beneficios fiscales. 

Y dentro de esta última línea argumentativa, en la doctrina 

mexicana encontramos a Góngora Pimentel, quien se incli- 

na por la reserva de lo esencial." En todo caso, nosotros 

somos de la opinión que por mandato constitucional se esta- 

blezca, con toda precisión, qué materias son sujetos a reserva 

de ley y cuáles se pueden dejar a l  reglamento. 

Bajo esta concepción, la reserva de ley relativa se mani- 

fiesta en que los elementos estructurales de la obligación tribu- 

taria deben estar determinados en ley." Al establecerlos por 

medio de ley, se analiza el grado de racionalidad en la propia 

estructura interna de la contribución, así como su ensamble 

y coordinación con el sistema tributario."! En cado contribu- 

~ ~~~ 

t n  in terpreiocón de Sempe Mnve ! l e  de j i i rspr i i i lenro de Trbunoles Colegiodoi. 
los rrglomentoi  no outonnrrioi. es decr. e regloriicnto de una ler i puede o le i to r  de lorrno 
s u i t ~ i i i c o l  105 derechos fundoinentale~ LO tesi5 que ioinenlo es lo que .e et i i i ientra coi, e! 
rubro KEGLAMtNT<>S MUNICIPALES NO PUEDFN AFECTAR D t K t C H O I  CONSTlTUCiO~ 
NALES DE LOS GORtRNADOS IAppndiir 1017-1995, iorrio 111. r io ic i ic odoiinii l ialiv~r. i r \ \  
di- luri~piudencia núnirro 734) r i o d o  c n  su libro Tr<r i i rn  Lrq~loi iua y Dei;eguloiiori. 2" r d  
Méxsco, Por,,, 1998, p 51 

'"Sobre este punio de Ofto no esta 'le ocuerdo iinrqiie a des lega l io ib r i  o r e r r ivon  er 
r o r i s i t i ~  onalmentc n o d n s b l e  clebdo o que lo remision C, U, r e g l ~ m e n t o  es <ori,fkii< "no1 
cuando o rr,oier,« no cito reservado por mandoto i " " i l I " <  onn l  

CIONGORA PMENTEL. Cenoru Dovd. E prrsrslio i : on i i i i co i>o l  . »,i c i t .  p 9 
' Esto opir ión fomhieti es roinparfdo pard; ingudos l r o t ad~ t c :~  e r p ~ r o l e s  PFRCZ ROYO. 

F .  Dr ieci io fi i ianiirro y iiibuiorio. op < t i ,  p 42 Ari cui i io  eii Espana c Trihiina Coi i i f fucon<i l  
en sus i r r i l e r i co ;  SSTC 37í1981.  611 983. 179/1985. 19.1 987 

" JABXLtNA RODRIGUEL Antono. Trotamerito l r h i i f o ro  de los bieiiei n i i i uebe i  en o 
I c y  ieguludoro de los Haciendas Locole<" en tsfudics Sobre Fisr<il,dad liio~obiliario y D o i ~ l r  
Inipn<iiiaii Inleriio. i oo rd  Sanchel Go lono.  Joip Anfonio. Graiiado Corr ia!ei  2000, p 168. 
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ción debe existir una coherencia interna y se debe evitar, en 
lo mejor posible, la doble o triple imposición sobre el mismo 
objeto-material del tributo, sustituyendo un sistema fiscal pro- 
gresivo por uno confiscatorio. 

Como se puede observar, la reserva tributario juega un 
papel muy importante en el sistema fiscal, ya que además de 
reflejar la voluntad soberona legítimamente constituida, es 
una vólvulo que mide la racionalidad del sistema tributario. 
Ahora bien, sujeto activo, suieto pasivo, objeto material, hecho 
imponible, base imponible, tasa o alícuota, como elementos 
internos de la obligación fiscal, están sujetos a este principio 
y se encuentran integrados entre sí lógicamente. La única ma- 
nera de constatar esta ilación es observándola en la ley que 
impone la obligación tributario, ya que este principio también 
se aplica a las exenciones o beneficios fiscales.42 Conside- 
ramos, en consecuencia, que este principio tiene una mayor 
justificación, ya que altera los elementos esenciales de las 
contribuciones, además de ser materia de una sensibilidad espe- 
cial porque los beneficios pueden ser fiscales o extrafiscales. 

6. RESERVA DE L O  ESENCIAL 

La reserva de lo esencial, también conocida como reserva ate- 
n u a d ~ , ~ ~  es la que encontramos en nuestro sistema tributario. 
Ahora bien, esta reserva puede entenderse en dos sentidos: 

A) Q u e  en una ley se sancionen todos los elementos 
esenciales del tributo, dejando al Eiecutivo desarrollar 
los elementos restantes, o 

" PÉREZ ROYO, F., Derecho linonciero y tribufario, op. cit., p. 42. En Erpaño lo Conrtitucón 
establece erie principio expresomente reñaloda en el ori iculo 133.3: "Todo benefcio fiscal 
que afecte o !OS tributos d e  Erlado deberá ertableierre en vrtud de ley". 

'3 GONZALEZ GARCIA, Eusebio, 'El principo de legalidad . ', op. cil., p. 63. 



B) La exigencia de la ley para sentar las bases de los 

elementos fundamentales que permitan individualizar 

al tributo, de tal manera que se deje al Ejecutivo la inte- 

gración de estos elementos. 

La mayor parte de la doctrina especializada" se ha 

inclinado por el inciso A); sin embargo, ha reconocido alguna 

excepción, situándose en el inciso B), indicando que la calidad 

subjetiva y el hecho irnponible sólo son indispensables para 

individualizar el tributo. Algún autor ha indicado que estos 

tres elementos fijan el contenido del tributo. González Garcia 

ha documentado este tópico, haciendo notar que el tema 

no ha sido resuelto por unanimidad por los Tribunales Cons- 

titucionales ni la doctrina tonto en España como en 

El  profesor español, e n  todo caso- hace notar que esta 

riqueza de posturas deriva de cómo se encuentra sancionado 

el principio de reserva de ley a nivel constitucional, pues existe 

una clara diferencia entre "con arreglo a la l e y ,  "mediante la 

ley" y "en virtud de ley". 

Somos de la opinión que en materia tributario debe primar 

el criterio de la reserva de lo esencial, aunque como ya lo 

ha puesto de manifiesto algún autor, la doctrina extranjero 

no se ha puesto de acuerdo aun en cuáles son los elementos 

esenciales del tributo." Nosotros asumimos que los elemen- 

' a  En lo doc t rna ,ioIiano e , icont ron io~ O DUS. ' "Coosderozton i u l a  d s c r e ~ i o i i o l ~ o  
~ i e l  aciertanienlo t rbu faro" ,  Riv Dir Fin, Sr Fn .  1960,  pp 238 y SS 

' En Italio destoco los d s l ~ n t a i  posturas entre Abbomante, M c t i e ,  B e r l ~ r  y Kruse 
GONLALEZ GARCiA. Euiebo, E l  p r n c i p o  de legoldad , op c i t .  pp 66 y rr 

" f n  un pitnier moriierito el PJF en erte iemo. plarin6 en tina i ess  a r o d o  que o s  elementos 
csci i i ia lei  a iiienos d e  mpuer to  , el o lcon ie ,  a formo y el  contendo de lo o b g a r ó n  
trbulario deben estor ~~~~~~~~d~~ de manera expreso en una Ley. Veose en  o l e s i  oslodo 
de rubro IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA 
CONSTTUCON FEDERAL. Seriionario Judiiiolde la Federarion. Parte Y1 9 6 .  Prmera Parie, 
p 173 Sguendo  esta poituro encoiitroirioi otro l e i s  u r r p r u d e n i ~ o l  que  sanciona Lo SCJN 
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tos son tonto los cualitativos como los cuantitativos del hecho 

imponible." Ahora bien, la pregunta que surge en este momen- 

to es saber i c u á l  es el alcance de la reservo de lo esencial? 

Sostenemos, definitivamente, que tanto el carácter subjetivo (los 

sujetos activo y p a s i ~ o ) , ~ '  el objetivo (elemento objetivo del 

hecho imponible), el temporal (época de pago) y el carácter 

cuantificativo (base imponible y tasa o tarifa) deben ser obieto 

de diseño Recordemos pues, que el principio de reser- 

- ~ ~~~ 

' e  articulo 31 conr t tu iona l ,  en su froccón IV 1. .] no sólo establece que poro la voldez 
conititurooo1 de trbuto es necesario que, prmero, esté e i t o b e c d o  por ley; segunda, 
proporciono y equitofiva y, fercero, reo destinoda a l  poga de lar gastar públicos. r n a  que 
tombién exige que los elementos erencioes d e  mismo como pueden ser e ruleta 1. 1 estén 
consignador de rnonero expresa en o ley, poro que as; no quede margen poro a orbtroriedod 
de los outordoder exoctoras, n para e cobro de mpueitos mprevr ib le r  o a titulo porficulor, 
sino que o la autoridad no quede otra coso que aplicar los disposiciones de a b i e r ~  
vancia obligaforo dictodos can anferor idad a l  caso concreio de codo rauronte y e sucio 
p a r v o  de lo r e l o i ó n  t r b u t a r o  p e d o  en todo momento conocer a formo cer ta  de con t r -  

Pleno, t s r r  80, 146 
*' Esta pos+vro lo teniamor plasmado en nuertior "crterior jurisprudencioler duronfe 1 0  

Séptimo Época, o r i  se odvierte en la te rs  de rubro IMPUESTOS. ELEMENTOS ESENCIALES 
DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.", Apéndice de 1995, 
septimo EPOCO, teilr, 162. 

Sobre este elemento esencial no parece que exrta controveria en nuestra órgona jurii- 

CORRESPONDIENTE PARACELEBRAR CONVENIOS EN LOS QUE SE DE UN TRATO ESPECIAL - ~~ 

A UNOS CONTRIBUYENTES Y PARA CREAR DISCRECIONALMENTE NUEVAS CATEGOR~AS, 
ES VlOVITORlO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARA", en Sernonario Judicial. .,Toma 
XI, tesis. 2a. LXXXlll2000, ogorto de 2000, p. 359.  

"' Este cr i tera tombién re ha recogdo en nuestro lu r rprudenca de la Supremo Corte en 
o que rort,ene e a l i i iu lo  60, del Decreto 308 de a Legirlaturo d e  Estado de Nueva León, 
que opriiebo e proyecto de e j e i u i ó n  de los obrar "In+egroci6n Urbono San Agurtin - Volle 
Oriente - Monterrey Su?, o ertoblecer que e impuesto sobre ovmento de valor y meor io  
e ipec i fca  ho de determinorre consderando, entre otros elementar, la r  coeficientes de 
utilización del vo l o  el principio de l e g o l i d ~ d  tributario porque en e citado derrefo y en 
lar leyes a lar que remite, o en aquellas que tienen relación con la materia no se eitoble- 
cen lar reolos. orocedimientor o criterios conforme a los cuoler deben colcularre los citados ~m ~ ~, , 
coeficenter. de lo  a v e  re r iaue oue re vulnero el c t ado  or incoio en tanto re deia a o libre 
voluntad de lar ou;oridader admnis t ro tvo i  o determnación d e  uno de los elementos ciue 

TRBUTARIA.", en Semanario Judiciol de la Federación y su Gaceta, Torno V. tesis P I J  20197, 



va de ley es un derecho fundamentol que protege la propiedad 

y libertad de los individuos. 

E l  problema que se ha planteado en México con relación 

a la reserva de ley es el relativo a los elementos cuantificadores 

del hecho imponible; es decir, los elementos que cuantifican 

la deudo tributario: la base imponible y la tasa o tarifa. Sobre 

este punto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación" se ha rnanifectado en favor de que los elementos 

~ -- ~~ ~ 

m a r i o  de 1997, p 64 Bulo esto misino Iineo de nrgumenloriÚn enrorilronioi lar i guen ,e r  
icrii L a  SCJN ha ~ n d c a d o  concretamonte i o n  el n r icu lo  83 B IS -H  viola ese p r i n r p o .  o1 
d e o r  a l  o r b t r o  d e  1nsituto de lnformocón e l n ve i f go ibn  Geagrofica. E r l od i i t <a  y C a t o i ~  
,rol d e  Eriado de  MPXCO 10 deterrniiucion de uno de 105 elementos de a ruota de ese l rbu to  
Por iorlio cuando 1 0  ley  de maiiera u b ~ i r a i i a  señala olgunor de los elemenioi que 
nfegron la i uo l a  d e  impuesto r a<~ t ro~e r t i do .  resulto inodmisble que a propia ley fociilte a 
uno autordad l i ical  poro o lilacióri de uno do los elementos de lo cuoto d e  giovainen Por 

ronsiguente. el a r t c ~ l o  iner,ronodo e,, i u o n t o  10cuIt0 o! expresado lnsttuta O delermnar 
los sectores iatai l ra ler,  er inionrtitucional Veoso SL i e i s  (uiisprudencai de iubro  RADICA^ 
C O N .  IMPUESTO SOBRE EL ART~CULO 8 3  BIS-H DF LA LEY L>E HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO D i  MEXCO. VIGENTE EN 1993, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU- 
TARlh CONTENIDO EN ELUR~ICULO 31. FRACCION IV D i  LA CONSTITUCON FEDERAL, 
eii G< i< r t a  dc l  Seinoiiario Jiidirial de lo Fr<ierorion Toino 76, tesis P/ i  8/94, a b r l  de 1994, 
p. 11. oiro teis en cite inaiiia scn i~do se puede obreivur  q u e  s n  emburgo. respecto de  lo 
bo ie  grovoble q u e  ir <onrt, iuye con e '"valor i a t o i ~ r o l '  en fermnoi de lo  di ipuer lo en  los 
urt,culor 51 y S5 de la ,iiericionoda Lev de H a i e n d a .  no exste ~ ~ g u , d a d  y cerldumbro 
parue l  cauronte.  pues el hecho de que eiortirulo 50 do \o Ley de Ingrezai  perniifa actuoIi2or 

1"s l obos  de valorei ~a tor i ra le r  que toco eoboror o lo Junto Centro de  Coiastro. o lo Junto 

Regonal de Caforiro y o1 d r e i t a i  generol de Catastro, provoca que los autordodes a d m i ~  
i > s t r a t v o r  coii poiterioridod o1 eitableciniiento d e  mpueito,  ntervengan en a deteilnnacion 
de O base en tanto que puederi m o d l i a r  los volores catartroles de los inrnuebles 1 . 1 es 
evide,iie que uno de 10s elenientor esencoles del mpuesio ,no queda delermnada en la ley 
í j en cualquier momento a base de irbutacióri puede ser modficado o1 a i b ~ l r a  de lar 
ouiordodes ndmnistroivos. r t u o c ó n  que lo Supremo Corte de J u r t t c o  de la N a r 6 n  l I ha 
con iderado n c a n i t t u r o n o l  a er tube ier  IMPUESTOS. ELEMENTOS ESENCAIES D i  LOS 
DEBEN ESTAR CONi lGNADOS EXPRESAMENTE EN U$ LFY Véoie su terir de  rubrolMPUESTO 
PREDIAL SON INCONSTITUCIONALLS LAS LEYES QUE FACULTAN A LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS A ACTUALIZAR. POR MEDIO DE TABLAS DE VALORES CATASTRALES, LA 
BASE GRAVARLE DEL TRIBUTO (LEGISLACON IIEL ESTADO D i  SNALOAJ  , e n  íenianario. 

00 Torno V teis P ~XXXVllli97. ",oy" de 1997. p 165 
'' Lo Spgiinda Salo de lo Suprema Corte ha ~nd icodo que conforme o o d ipuesto  en el 

u r t c ~ l o  1 1  5 .  l roccioi~ V const luc ion~ l .  lo hacendo de los Mun i cpo r  se niegro de  o s  bienes 
que les pertenezcan OS; corno de O S  ionir tbucione~ y otros ingreros que los legirlaturoi  esta^ 
bIez<on en S U  favor, precepto que nierpreiado eri forma rs tema~ica  r o n  l o  preuisto en el 
a l l cu lo  31, lraccón V de  o propio Carfo Mogna. doiide se <:oniogra e prnclpio de I egadod  
tributara, exige que todo rontribucioii inuriiripal, intluyeiido sus elenieiitor eierir~alci ,  o sabe, 
iute~o. ,ibjeio. piocedimientopoio ~ a l ~ , , l ~  de 10 bair. t o r o  o ioii~~. lugar forma y epocii de 
pago. drbnn c r i ob l e i r r i r  en uno ley ernonodo de lo ie$pectiva i eg i i la tu r~ i  Lo io l  De ohi que 
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esenciales de las contribuciones se establezcan en ley. Este 

problema también se ha observado respecto a las aporta- 

ciones de seguridad ~ o c i a l , ~ '  a pesar de que la doctrina y la 

legislación extranjera las consideran exacciones pa ra f i ~ca les~~  

en México, por mandato legal son tributos, por tanto, deben 

respetar los principios sancionados en el artículo 31, frocción 

IV de nuestra Constitución Federal. 

e punto Vil del acuerdo opraboda e 25 de enero de 1997 en a sesión de i a b d o  ceebroda 
por el Ayuntomiento del Mun icp io  de Valle de B r a v o  que eitoblece a bo ie  q ia lo ra  o p c o -  
be3 poro e cálculo de lar derechos poro r e c b r  el serviro conrstente e n  e otorgamenta de 
cenc ia r  para con i t r u i i ón .  tranrgrede lo  dispuesta en los referidas preceptos de la C a n i t -  
t ucón  Polftico de los Estados Unidos Mexconor."Veore r u  t e r r  de rubroCONTR1BUCIONES 
MUNICIPALES. LOS AYUNTAMIENTOS CARECEN DE FACULTADES PARA ESTABLECER  CUAL^ 
QUIERA DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES (ACTA DE SESIÓN DE CABILDO DE 25 DE ENERO 
DE 1997 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO)", en Semanario , op. cit., Tomo X, 
terir 20. CXL1199, d i rembre de 1999, p. 404. Los c v r r v o r  ron nuestras 

5 '  Lo Seounda Sala de la S ~ o r e m a  Corte de Jur t ica  ho mdicodo en uno tesis aslado oue 
"(eln efecto,"ie tranrgrede ei prir;iipio de reserva de o ley, porque tenendo lar cvotor pot rona~ 
les a l  lnntituto Mexicano del Seguro Socio1 o naluioleza de contribuciones. conirelamente de 
oportocioner de ~ e g ~ r i d a d  roi io l ,  deben cump i i  con el principio de legalidad contenido en el 
ariirulo 31. frocción IV  de lo Corto Moona. conforme a l  c u o  sus elementos erenroler.  dentro - .  
de los que re encuentra a base de lo cantribucón. deben estar conrgnador  en la ley, en con^ 

tróndore, por tanto, p roh ibdo a l  reglamento determinar tales elementos, como lo  hoce su 
0rtic~10 6 0 ,  eitoblecer lo bore conforme o la cual se cotizará en el romo del segura de 
enfermedodes y m~tern idod,  i rotóndoie de traboiodorer que laboren jornodar reducidos y 
que perciban un salario n,tegrodo inferior o1 minimo reg iona1 "V~a ie  lo t err  olslado de rubro 
"SEGURO SOCIAL EL ARTICULO 60. DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS VIGENTE 
HASTAEL30 DE JUNIO DE 1997, VIOLAELART~CULO 89, FRACCIÓN l. CONSTlTUClONAL, 
en Semonario. , op cit., Toma X ,  ferr 2 0 .  CXViI/99, repttenibre de 1999. p 268; El Segundo 
Trbunal Colegiada del S e ~ u n d o  Ci i rui to ho i e i i oodo  que l e l  orticulo 18 del Reglamento 
del Seguro Social, obl igatura para o s  troboladaiei de ia construcción par obra a tiempo 
determinado, faculto a lo uutoridod exactora pora que determine una de los elementos que 
tiene que conrideror pora reñoior lo base grovobe del crédito de lar cuotor obrero~potronoer,  
ao lcondo entre otras coro:, los dotor oue i e q ú n  su exoeriencia e i t m e  como ri<obabler; sin 
ekborgo, o no enrontrorssei ta ianrignado e-n la ley, sino en una disposición r~g lamen to ro ,  
es volator ia de la gorontia de Iegaidod t r bu to ra  que establece ei articulo 31, frocción V. 
de la Conititución Genero  de o Repúblico'' Véore la tesis d e  rubio "SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION POR OBRA O TIEMPO 
DETERMINADO, REGLAMENTO DEL. SU ART~CULO 18 ES ViOLATORO DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA., en Semanario , op ci t .  Octava Epoca, Toma Xll, novembie de 
1993, p 437. 

Lo oorofscolidod ha sido aceotada en a do i t r no  tributoro. cuva caroiteristica orncirial 
es lo e x g e n c o  de t rbu tor  por de un ente pIbl lco no territorio, enténdore como ente 
territarioi al Estado, prouinciar o regiones, en e l  raso de la Repúblico Mex~cono serion lo 
Federación y los entdader estatales, yo que lar Municipios no tienen potestad normatvo de 
imoor icón Además. se reconoce r amo  uno contrbuclón redistrbutiva a oue r s n i f c a  aue . - 
la Lxiqen ooro ivfraqor sur actividades, o que rianifica que tiene un der tno  especifica. Y otra 

~~~ ~ 

e r  de Derecho ~eun ido r ,  1975. P. 181 



7. DISMINUCI~N DE LA RESERVA DE LEY 
EN LOS ELEMENTOS CUANTITATIVOS 

Sin embargo, al lado de las tesis citadas, se observa que existe 

uno fuerte tendencia por parte del legislador para dejar a l  

arbitrio del Eiecutivo el establecimiento de algunos elementos 

esenciales del tributosi En vista de lo anterior, se observa un 

giro de timón de noventa grados por parte de nuestra Suprema 

Corte de Justicio de lo Nación, en específico la Segunda Salo, 

a l  indicar textualmente que: 

" '  ki t ' ,  prirreln del dere< ho. los re loc.onei  eritre os poderes L e g i l o t i o  y E e i u t ~ o  pone,, 
de i i i o i i i e i f o  lo coni ia i i le  n v a i o n  do1 úr i ib i io  de coinpelen<ici de este ú l t i n o  h o r o  e l  L e q i l a ~  
i v o  De acuerdo coi, a idea ro i i ienipoi6r ieo d e  Esiodo de d e r e ~ l i o ,  lo, I a r u t a d e r  de i o d o  

di. lor podeira debrr i  r i i c i r  exprei<iincnlc esinhlec,doí e n  !a Coinliti i<ióii En irmoteio 

i ~ ~ b ~ t a i o  lo r e l o < o i i  del E e i r t v o  cori e l  legis lotvo.  e s  de ~ o n i i t r r o n o l ~ d o d  E viriculo entre 

C S ~ O S  dos ,poderes en  e ;  O I P C  f r b i i l r i i , ~  es < o n l r o v e r ~ a l .  < o n  l o  r u o .  se ob ie (v<~  uno t10rt~:dnd 
del pprncpm de d , ~ , s , U n  de podeirr. pue, ocoro i ie i  puede ser f e x b e  o r g i d o  Este pos(.. 

lodo eii oro i io r ie i  re torna ilexible y ex<eoconnl  i uo r ido  c o n r t t u c o r i a m r n l e  es permi fdu .  05, 

i e n ~ n i o i  (05 siiiluertoi de I n  sui~iet-;,oii de l o s d e r e i h n l  l u n d u ~ ~ ~ e n i n l c r  lar1 79 ~ o 8 i r l i u c o n o l i  
y 10 reyuloróii d e  r ~ ~ i , ~ r r o  exleiioi lort 131  c o i i i i i i ~ o n a l )  En t n e i  coior.  podemos hoblar  
<le leg r loc ion  dolegodo Venrc u CORTES <.AMf'O5. Joseli8io y otros. " P .  c i t .  p 4 

En q o i e r o  i r b i i i ~ r i o .  e5to i t u o ~ < j , i  se observo cuurido e Legs Io ivo  r l c e g o  lcicul~odes de 

i i i p o r c o r i  en favor d e  E e c ~ t i v o .  e ipec l i c i i r i en te  de a Ser ie to ro  de Hac e n d o  y Credito 
Pub lcn  Un cloro elcrni>lo es !o cilut>!eiido ?\>e¡ orlirulo 16 de lo Ley O r g n n i o  de lo Hdi i , tn i~  
f r o c o n  Publico Federol. que a lo e f r o  re i in lo ' C o r r i i u o r i d e  o r g n o l m e i t e  a los t tu lo re<  de 
n i  S r c r ~ i n r a ~  de Fr iodo y D e p a r i o i n e n ~ o i A d m i n i t r o ~ u o i  e t romie  Y r e i o u r o n  de los uiur i ior  
d e  coiiipetriicio p e r o  poro lo i n e o r  o r g n n m c i o n  riel i rabo lo  podrcin d r l c i l u r e n  los l u n i o ~  
no ros  o se re ierer i  105 O ~ I L L ~ I O S  14  y 15. cunleiqiiero de SLJS  lacultodes. rx icp iu   aquello^ 
que pol diipoirári de ley. de rcg!aineiiio iimtorior reipeciira debuii -cr e l r i r i d o i  prersanienic 

por d c  hor ttulores E r i  los casos eii que a d e e g a c ó n  de lucul tadei  r e r a g o  e n  e i e i  de o l c n n  
de secr o n  y de mc io ,  de o s  S e t r e t o r o i  de Estado y L i e p ~ ~ t o n i e n l o r  Adnirxi i iratiwor. aquéllos 
coriservarori i L  L O I ~ O ~  de irobalodorei de boie en  los termnoi de l o  iev federol  de lo< l rabo.  

odores  O Serv,cio d e  t r t o d o  I ! 
De ncllerdo iotl esto ,de", ion<ebidu i n n x  u n a  disl i ibi i rúi i  d? t u n i o n c i .  coda poder 

ten" < l e i n , d ~ i  sus  locultodes en 1 0  <:0n,ttt.,r,6,i En el urr ibto t r ibutoro l u ~ l n r u l t o d e s  setraduce 
c i  I<I piiteitcid n o r i n n i ~ o  de in ipoi i r86i ,  q , . ~  e ~ ~ r ~ e i p ~ n d e  o Legiiloivo, o o n t e r o i  de 
ucuci i i r> c o r  los e x g ~ ~ > r c i i  de lo d e m o i r o r i n  rrprerenluiiuo. y o1 t e c u t v o  10s potei fodei  l n o n ~  
cero,  CAZORLA PKlElO. fvlenuol di. I)rrr< ho i ih i i i r i ru .  Madr id.  7000, p 6 4  

S r i  einbnrgo. l o  dii i i ibucioo de iun~ ionc i  hti sido i i i v o d d o  p o r  el Elecutivo. g r u < u i  o qiie 
el L e g i r i i v o  l r e < u e n ~ e m c ~ i t e  vulnero e l  de r e s c ~ v o  de ley y delego r u s  i a< i . l t ade i  0 1  E e c u t v o  
\ " i o d o  de e e n i ~ l o .  teiieniur los rrso1ucionei i i isce1oiieai Que .  o "","oro de ser realor de 
rn róc te r~ jc r ie rn l ,  e i loblecen doiechor y o i i 1go i ioner  ri 10s contribi iyentrs Moigain Marinuiuu 
o p n n  rii e m i m o  rer1,do e 1ui t ra esto i i u o r " "  o t i n n i i r b r  preceptos de n u e i t r n i  lever 
l<colea MARGPIN MAbiAUTOU. Einllio. I n ~ r i d u r r t o r i  cii estudio del derecho iribuiurio tniericono. 
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... la circunstancia de que la determinoción o cálculo preciso 

de alguno de los elementos que repercuten en el monto al 

que ascenderá uno contribución correspondo realizarlo o 

una autoridad administrativo, no conlleva, por sí mis- 

ma, una transgresión al principio constitucional de referen- 

cia, pues para cumplir con éste, en tal hipótesis, bastará 

que en las disposiciones formal y materialmente legislativas 

aplicables se prevea el procedimiento o mecanismo que 

aquélla debe seguir, con tal precisión que atendiendo al 

fenómeno que se pretende cuantificar, se impida su octua- 

ción arbitraria y se genere certidumbre al gobernado sobre 
los factores que inciden en sus cargos t r i b ~ t a r i a s . ~ ~  

En tal sentido se pronuncia lo Segunda Sala que se 

observa una interpretación restrictiva de la reserva de ley por 

parte de ella. 

Pero veamos con lupa esta cuestión, yo que al  parecer lo 

que ha sucedido con nuestro Máximo Tribunal, es que se 

remonto o una añejo idea de lo doctrina italiana, a l  considerar 

quesó lo  bastará cumplir con el mandato constitucional, con 

la sanción en la ley del hecho irnponible y sus elementos subie- 

tivos, que bajo esta concepción no  se estaría vulnerando el 

artículo 31, fracción IV. Sin embargo, n o  deia de sorprender 

que en un primer momento en el desarrollo de este principio 

se habían considerado todos los elementos esenciales -tanto 

cualitativos como cuontitotivos de la obligación tributario- 

bajo el amparo de la reserva de ley, como ha quedado demos- 

trado a lo  largo de estas páginas. 

s. veare su tesis de rubro: LEGALIDAD TRIBUTARIA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 
CALCULO DE ALGUN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO 
A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMENTE, UNA TRANS- 
GRESlON A ESA GARANT~A CONSTITUCIONAL", en Semanario , op. cit., Tomo XI ,  t e r r  
2 a f J  1 1  1f2000,  d i ~ e r n b r e  de 2000,  p .  392 



Esto es, podemos dividir el estado de la cuestión en dos 

etapas: la primera como maximalista o absolutista de la 

reservo de ley de los elementos esenciales del tributo; y la 

segunda, minimalista que permite que los elementos cuanti- 

tativos de la obligación tributario sean sancionados boio el 

poder reglamentario general. No obstante, en este último punto 

se debe aclarar que no se ha deiado del todo al  desamporo 

de lo ley los elementos cuantitativos, pues por un lado, la 

Supremo Corte ha indicado que es violatorio del artículo 31, 
fracción IV, ia determinación de alguno de los elementos 

cuantitativos por parte de la administración pública, tal como 

se puede observar del texto de la siguiente tesis jurisprudencial: 

. l o s  oludidos preceptos legales no consignan la cuota o 

tarifa que deban cubrir los porticulores obligodos al pago 

de los servicios de agua potable y alcantarillado, sino 

que dejan por completo ol  consejo de administración de 

lo comisión correspondiente, la aprobación de los montos 

relativos, violando con ello la garantía de legalidad tribu- 

tario previsto en el  articulo 31, fracción IV, de la Constitu~ 

ción Político de os  Estados Unidos Mexicanos, puesto que 

deion al arbitrio de la autoridad administrativa lo de ter mi^ 
noción de uno de los elementos del tributo, como lo es 

lo tarifa o cuota del servicio público prestado por el 

M ~ n i c i p i o . ~ ~  

Sobre este punto nuestro Tribunal Constitucional ha sido 

contundente, como se pudo observar en el caso del Impuesto 

~~~ ~ - p ~ ~ ~  

'AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO LOS ARTICULOS 19, 47, 48  y 49 DE LA LEY DE 
LA COMISION RESPECTIVA, DEL ,MUNICIPIO DE ACAPULCO, VIOLAN E L  PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA". en Seo?uriorin . op cii. Tomo V terir P XLl1197. rnorzo de 
1997,  p 87  
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sobre Hospedaie del Estado de Guerreros6 en el que declaró 

inconstitucional el artículo 16 de la Ley de Ingresos de dicho 

Estado. 

8. RESERVA D E  LEY E N  LAS 
M I N O R A C I O N E S  O E X E N C I O N E S  

Nosotros somos de la idea de que la reserva de ley debe 

imperar tanto en la exención5' como en la minoración, puesto 

que altera los elementos esenciales del tributo. N o  se puede 

dejar a l  arbitrio del Eiecutivo la concesión de estos tipos de 

beneficios, porque puede suceder que se inscriban en la defini- 

ción de privilegios, hecho que sí está prohibido en nuestra 

Constitución Federal. Este argumento se robustece de acuer- 

d o  con la más cualificada doctrina extraniera, entre la que 

cabe destacar lo expresado por Griziotti a l  indicar que: 

Hay uno profunda diferencia entre exención y privilegio. 

Lo exención se motiva y justifica o en reconocimiento de la 

falta de ca~ocidad contributiva o en los fines de utilidad 

ib''...el precepto impugnado dispone como porámetro poro determnor a toro que debe 
pagorre por concepto d e  impuesto de hospedaje, lo categorio de calidod de lar hoteles, 
señolando diferentes porcentoler en rozón de la claiifi ioción d. éstos, sin que tales elementos 
o categorior estén determinodos en una ley en sentido formal n materol, sino que dependen 
de lo iiue uno aiocioción i v l ,  denomnoda lnrttuto Mexicano de NormalizociOn v Celt i f ico~ 

en el  primera de ellas respecto de la exención de impuestos debe entenderse en el sentido de 
que ésto se prohibe cuondo tiende o fovoiecer intereses de determinodo o delerminadar  perro^ 

nar. v no iuondo la exención de i rn~uei tos re concede considerando situaciones obietivai en 

EXENTAY., en Apéndice de 1995. Septimo  poco, Tomo l. Porte SCJN, ter r  163, p. 165. 



general o de oportunidad político que lo exención trata de 

conseguir . . .  Los privilegios, en cambio, se fundamentan 

únicomente en el favor que se quiere otorgar ii clases y 

contribuyentes que tienen plena capacidad contrib~tiva.'~ 

Sobre este tópico, la Supremo Corte ha indicado en sus 

criterios que la exención de impuestos debe establecerse en 

ley y no en una norma de rango inferior en virtud de la facultad 

reglamentaria del pre~idente,~ '  o bien establecer beneficios 

o ciertos grupos de contribuyentes mediante órganos descen- 

tralizados o desconcentrados, órganos autónomos, empresas 

paraestatales, secretarías de Estado o cualquier otro ente 

público dentro del Eiecutivonn 

9. LEGALIDAD TRIBUTARIA 

Usualmente encontramos la referencia de que la formulación 

de la legalidad tributario está basada en el artículo 31, frac- 

IY35. p S 5  
V e a s e  su te i i i  l u r sp rudencn l  de rubro EXENCION DE IMPUESTOS SOLO COMPETE 

ESTABLECERLA AL PODER LEGISLATIVO EN UNA LEY, N O  AL EJECUTIVO EN USO DE LA 
FACULTAD REGLAMENTARIA, eri Senionario . op r , ' .  Octovo Epoca, Toino Vll, teijs P i J  
2iidV1. u i i o  d?  1991 o 5 4  . , 

L a  Seourido Solo de a Suorema Corte ho declarado ~ n i o n r i ~ t u ~ o n o l  el De i re fo  31 

O cierfo, porf,cu!ore~. < p e  por 5"s ~ o ~ o r f ~ r t s f i c o r  siriyii!nr~s lo rrquieron, pero e Iegr ladar 
o r < i  rio esfabe ie  los r e q u s t o r  y cond,cones ,iecesorios poro def lnr 10s ~ a r o c t e r i s t ~ ~ a ~  sngv -  
ores que requieran e nienconodo tratamento eipeclol, c r c u n r t o n c a  que euide!icia lo i n d e ~  
i e i i n l n a ~ a n  de  los eierrientor configuiodnrei de 10 c ~ ~ ~ ~ b u c ~ ó n ,  y como estos pueden legar 
n ser delerrrinndos vor a c o m 5 o n  de referenra o lravéi de un ocio ndministrntiva v no uar 
lo e v  reguladora de ese arto, ello l iare que e ur lcu la  me!irionodo resulte vo io to r io  do1 
p r n c p o  de egoltdod tr ihuiara consagrado en  ei arttculo 31. f raccan  V, de o Carta Magna,' 
Venrc su tesis o r a d o  dc  r ub roAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE Q U N ~  
TANA ROO E L  ARTICULO 90 DEL DECRETO 31. PUBLICADO EL VEINTINUEVE DE ENERO 





de autoridad. Lo que se traduce en un fundamento positivo y 
un límite negativo." 

Reserva de lo esencial máximo vs reservo de lo esencial 

mínimo: su ponderación. 

Una vez establecido el marco teórico sobre el que se ha 

cimentado el tema a estudio, consideramos necesario hacer 

un control de proporcionalidad entre estos dos subprincipios 

como manifestación del derecho fundamental de la reserva 

de ley, y que tiene su genuino origen en lo "cuestión de con- 

fianza'. Sostenemos que existe un conflicto entre estos dos 

subprincipios; es decir, para uno buena argumentación se 

debe ahondar en el control de proporcionalidad del prin- 

cipio de reserva de ley absoluta y relativa. 

Una vez establecido la base de nuestro estudio, en el siguiente 

epígrafe se analizará la naturaleza jurídica de las resoluciones 

misceláneas y de las reglas de carácter general. Es necesario 

recordar, como se advirtió al comienzo de este artículo, que 

se deben distinguir las reglas generales de las resoluciones 

misceláneas, ya que las segundas contienen disposiciones 

generales. Como un recurso didáctico hemos hecho la distin- 

ción entre resoluciones misceláneas y reglas administrativas 

de carácter general. Así, en primer lugar debemos del i-  

mitar el significado de reglas administrativas de carácter 

general, por una parte y, por otra, el de las resoluciones mis- 

celáneas. En el Diccionario del  Uso del  Espon01 de María 

G ~ N G O R A  PMENTEL, Grrinro Daud.  E pr r i r p o  r on i t ; t u r i o~ io  . . ap c i t .  p 6 
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Molinerb8 se indico que la palabro reg la "  proviene del latín 
régulo derivado de régere. En su primero ocepción significo 
utensilio consistente en un listón de madero u otro moterial, 
rígido o flexible, que se emplea para trazar líneas rectos. 
seguidamente seiiolo que es un utensilio poro rayar el popel. 
Asimismo, encontramos que es sinónimo de norma: expresión 
de cómo hoy que hocer, se debe hocer o conviene hocer cierto 
coso, o de cómo se debe obrar en general: reglos de un iuego. 

Por otro parte, "resolución" (fem) significo acción de resol- 
ver (se). Solución de un problema. Coso que se decide. Particu- 
larmente es uno decisión, disposición o sentencio: coso resuelto 
por  una outoridad: resolución iudicial. Calidad de resuelto: 
decisión y valor poro acometer empresas. Tomar uno resolu- 
ción. Resolver lo que se va hacer o los medidos que se van o 
tomar en cierto coso o situación t r o s c e n d e n t ~ l . ~ ~  

Las dos acepciones gramoticoles arribo expuestos, nos 
refieren dos significados distintos. Establecido lo anterior, 
grornoticolmente los reglos y resoluciones no  son sinónimos, 
no obstante en México, en el lenguoie jurídico tributario es 
de uso común empleor indistintamente estos dos normas 
gubernomentoles. Con el propósito de hocer uno depuración 
de los mismas, en este troboio distinguiremos los reglas de 
los resoluciones misceláneas. 

a) Sede doctrinal 

Se observo, no felizmente, que en México el desorrollo doctri- 
no1 sobre las resoluciones misceláneas es muy somero, debido 

*a MOLNER, Mir io ,  Diicionorio de Uso del Erpoñol ,  H ~ Z ,  Modrid. Ed. Gredor, 1997. 20. 
reimpresibn, p 975. 

b v l b i d ,  p. 1016 
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a que en los manuales de derecho tributario no se trato este 

tema con profusión, ni siquiera se hace referencia en el epígrafe 

sobre las fuentes formales del derecho tributario mexicano. 

La mayoría de los autores, entre ellos Margaín M a n a ~ t o u , ~ '  

Sáncher León,/' Arriojo Vizcaíno," De la Garza'" Hallivis 

Peloyo,'Qonsideron como fuentes formales de lo ley: el de- 

creto-ley, el decreto delegado, el reglamento, la circular, la 

jurisprudencia, los tratados o convenios internacionales, los 

principios generales de derecho y lo doctrina. En el caso de 

lo costumbre, sí se menciona pero por mera didáctica. Por su 

porte, Ramírez Moreno señala que los resoluciones miscelá- 

neas son reglas de interpretación o aplicación de las leyes7" 

Algunos autores han señalado que las resoluciones miscelá- 

neos son resoluciones- reglamento^?^ 

En sede teórica, el acercamiento al  estudio de la prolife- 

ración de normas de origen ejecutivo7/ se hizo respecto a los 

reglamentos y circulares, ya que estos se usaron durante 

mucho tiempo para corregir o colmar errores, omisiones o 

lagunas de lo ley.78 Actualmente las resoluciones fiscales y 

las reglas generales han venido a sustituir lo función de los 

~~ 

'MARGA~N hlANAUTOU, E r n o  Iniroduccion o eiludio delderrrlia iribuluiio niexicoiiu. 

M ~ x ~ c o :  Po~rúo, 2000. p 27 
SANCHEL L tON.  Gresorto. Derecho f i rcol r r i rx i iano.  M e x i r o  Cardenos Edtorei .  2000. 

pp. 11 1 y si 

AKKIOJA VIZCA~NO. Ado lo .  Di-.ieclio F r r< i l ,  Méxco, Thcinii. 20110, pp. 30 y si 
DE LA GARZA. Serya Fran i rco .  Deieirlio l i r ioor ie io oiexi'nna. op. c i i ,  pp 39 y s i  

HALLIVS PELAYO. Monvel. Traiad~i de Deieclio Fisco1 y Pdminisrioriari rribufariri de 
M E X C U .  M ~ x ~ c u .  TOX e d t o r e i  2000. pp i 6 4  S S  

R A M ~ R E Z  ISIOREI40. RAMDF p 34 
CORTES CAMPOS. iorp!no y o p  1 5  
A q u  vornor  o relerrnor o las r iormoi que e E e i u i v u  coima norinoi g u b e r n u ~  

nienfales. adniniitrotiuui o elecuriuoi. y a los iioririor que emonan  d e  Legiilofuo conia normas 
I r y r l a f v o i .  A partir de este i o i i i ep to  tenemos que o s  reqloinenroi. los reglar geneinlei ,  o s  
rero luror~es nisiel6neas. los i r c u l a ~ e s  y los acuerdos, ron nornior e e i u t u a i  

' MARGA~N IU1ANAUTOU. FmIto.  lrifroductioi? ni estudio . <ip c i t .  p 125 
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reglamentos. La finalidad fundamental de éstos es facilitar la 

aplicación de la ley. De tal manera, se debe distinguir entre 

los reglamentos que aclaran disposiciones legales y los que 

regulan la materio que la propia ley le autoriza (reglamento 

delegado). Respecto de estos últimos se puede cuestionar su 

constitucionalidad, pues en muchas ocasiones regulan mate- 

rias que son objeto de reservo de ley por mandato constitucional. 

Ahora bien, debemos destacar que las normas administra- 

tivas han proliferado debido a su versatilidad y adaptabilidod, 

pues a diferencia de las normas legislativas, no requieren de 

dos periodos legislativos paro su producción. 

b) Fundomento legol 

Es preciso aclarar que se debe diferenciar el fundamento legal 

de las resoluciones misceláneas y el de las reglas administra- 

tivas generales. El  de éstas últimas, es el articulo 3979 del 

Código Fiscal de la Federación, el que establece la facultad 

del Eiecutivo Federal para dictar resoluciones de carácter 

-..p. - 

'"Art iculo 39 del CFF: E l  Elecutvo Federal medante renaluconei de carócler generol 
podrá: 

l. Condonar o exmir, totol o parcialmente, el poqo de contribucones v rus ocrerorioi, 
ovtorizoi su pago o plazo, diferido o en parcial ida de^, i uondo  re hallo af.ctoda o trate de 
impedir que re ofecte o r i tuacón de algún lugar o región d e  p a i r  una roma de a r t i ~ i dod ,  o 
producción o venta de productor, o lo realización de uno actividad. ar i  como en coros de 
catórtrafes sufridor par fenómenos meteoralógicor, p logo i  a ep idem~oi .  

11. Dictor lar medidor relacionodar i o n  lo administración, control, forma de poyo y pra ie-  
d m ~ e n t o r  reñalador en los leyes fiscales, sin varior los dirporicioner relocionador con el 
ruieto, el objeto, lo boie, o cuofa, a toso o o tor i la de giauómener, la r  n f r a r i i o n e i  a 
lar roni ioner de los mismar, a fin de f a c t o r  el cumplimiento de los obligactoner de o s  
contribuyentes. 

111  Conceder i u b r i d o r  o ertimulor f r c a e s  
Los re~o luc ione i  que conforme o este articulo dicte e Eecutivo Federal, deberen reñolor 

los contribuciones o que re  rel~eren, io lvo que re trate de ertimulor fiscaler, o r i  como, el 
monto o proporción de las beneficios, plazos que se concedan y los requr, tor que debon 
cumplirre por los beneficiodos". 

El orticulo 74 del CFF lo SHCP podrá condonar multar de acuerdo con los crcunr lanc ia i  
del coro. 
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general respecto o tres s u p u e ~ t o s : ~ ~  primero, condonar o 

eximir total o porcialmente del pago de contribuciones y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazo con motivo de una situa- 

ción grave por causas económicas del país o por catóstrofes 

debido o fenómenos meteorológicos, plagas o epidemios; 

segurido, dictar los medidas relacionadas con lo administra- 

ción, control o formo de pago y procedimientos serialados 

con el sujeto, objeto, la base, lo cuota, lo tosa o lo tarifa de 

los grovórnenes, las infracciones o sanciones de las mismos, 

a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

y tercero, conceder subsidios o estímulos fiscales. 

En nuestra opinión, se justifican las focultades de emergencia 

y de administración. Las primeras nacen de la idea de un 

estodo de ernergencio previsto en el artículo 29 de la Consti- 

tución. Las segundas se refieren o las focultades inherentes 

del control y gestión del tributo que le corresponden 0 1  Poder 

Ejecutivo. Las últimas, lo concesión de los estímulos fiscales, 

a nuestro parecer, exceden el principio de legalidad, porque 

el uso de ellas es discrecional y puede originar uno situación 

de ventajo entre un contribuyente de igual capacidod contri- 

butivo y otro, otorgándole un incentivo fiscal boj0 el amparo 

de fines extrafiscales. Además de que dicha facultad no está 

establecida expresamente en lo Constitución Federal como 

facultad del Ejecutivo; en este caso, lo que se establece en el 

artículo 89, fracción XV, es la concesión de privilegios exclu- 

sivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectivo, o 

los descubridores, inventores o perfeccionodores de algún 

romo de la industria. 

~ 

' Fcrnóiider Sagardi sinteliza estor tres f u n c o n e i  d e  Eeiu ivo cn et i ie iyrr iro.  ndniinis~ 
1rcmon c ~ m c e n f v o d o , ~ ~  i~scoles FERNANUEZ SAGARD. Augusto, Ciinieiifaiioi y unoiorionrr 

o1 Codiqo Fico l  de In FedeiaciUi;. M é x c o ,  Sl<CO. 2000. p 132 



1 10 CONSTTUCIONALIDAD DE LA FACULTAD DE LA DRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

Por otra parte, consideramos que el basamento constitucio- 
nal de este artículo, es la fracción I del artículo 89 de la Carta 

Magna, que establece la facultad reglamentaria del presidente 
de la República. Es preciso apuntar que esta coordenada ha 

sido un importante elemento de debilitamiento al  principio 
de legalidad, pues con base en esta facultad han proliferado 

normas administrativas tales como los reglamentos, decretos, 
acuerdos, planes, programas, normas generales, disposicio- 

nes generales, reglas generales, directivas, circulares, Normas 

Oficiales Mexicanas, resoluciones, resoluciones misceláneas, 
lineamientos, avisos, extractos, criterios e interpretaciones." 

Destaca, igualmente, que la proliferación de reglas gene- 

rales no es privativa de la materia fiscal, 0 1  contrario, se mani- 
fiesta en las materias financiera y administrativa. Así, tenemos 

otros ordenamientos legales que son el cimiento de dichas 
regios.'' En relación con las resoluciones misceláneas su fun- 

damento es la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede- 
ral, el Código Fiscal de la Federación y el Reglamento Interior 
de lo Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c )  Naturaleza jurídica 

Es alarmante que la doctrina mexicana no se haya preo- 

cupado por analizar este tema, el cual está caracterizando al  
sistema tr ibutario mexicano ba jo  el 'pr incip io de regla- 

-- 

m Se ho tomado como bore a clai i f i rocón realzado en lo nvertigocón sobre e Orden 
luridico adminirtrotivo federal y melora regulatoiia realizada par Cortés Compor Coi i io  Dioi, 
Mejio Gana, Roldán Xopo. op cif p. 4 

Corter Campos, Corrio Dioz, Mejia Garza y Roldón Xopo conciden en reiiolar que en 
materlo finoncera, o Ley de lnittucioner de Crédito, Ley d e  Mercado de Voorer, Ley Genero1 
de Organiiaconer y 4ctividadei Auxiliares de Crédto, Ley de Socedodes de Inversión, Ley de 
o Comisión Nacionol Boncorio, Ley de lnrtituianer y Sociedoder Mutuolsfar de Seguros, 
Ley del INFONAVIT, entre oirar, ron el fundamenfo legol de los reglas geiieroler respecto o 
tnfermediarior inancieros. CORTES CAMPOS, Joiefina y otros, op cit., p. 16. 



mentariedad administrativa, vulnerando a todas luces los pos- 

tulados estudiados en el capítulo anterior. Conviene señalar 

que algunos autores, desde la perspectiva constitucional, 

comienzan a discurrir sobre este principio en virtud del estudio 

de la facultad reglamentaria del Eiecutivo Federal. Dicho lo 

cual, Cortés Campos, Cossío Díaz, Meiía Garza, Roldán XopoR" 
han manifestado que las resoluciones misceláneas sor1 resolu- 

ciones-reglamentos 

Nosotros consideramos que las resoluciones misceláneas, 

al igual que las circulares, tienen en común reglas de carácter 

general que vinculon a los administrados. A nuestro juicio y 

con el ánimo de esclarecer un poco la naturaleza jurídica de 

las reglas administrativas generales o las resoluciones miscelo- 

neas, las consideramos actos materialmente legislativos, de- 

bido a que comúnmente son normas generales, impersonales 

y abstractas cuyo objetivo está particularmente establecido 

en el articulo 39 del Código Fiscal de la Federación. Sin embar- 

go, no se puede sostener que estas resoluciones son regla- 

mentos, en virtud de que la facultad reglamentaria es exclusiva 

del presidente de la República y, de acuerdo con Arriola Viz- 

caíno," k~ laejerce con el único propósito de pormenorizar, 

particularizar y desarrollar, en forma concreto, los priricipios 

y enunciados generales que se incluyen en uno ley emanada 

del Congreso de la Unión, a fin de l levara cabo su eiecución 

sujetando la esfera administrativo a su exacta observancia. 

La facultad reglamentaria es limitada ya que rompe con el 

principio de división de poderes. 

Al hilo de esta argumentación, tampoco se puede decir 

que las resoluciones misceláneos son circulares administra- 
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tivas. En un primeracercamiento, el fundamento legal de estas 

últimas es el artículo 35 del Código Fiscal de la Federación. 

En segundo lugar, su finalidad es instruir a las dependencias 

gubernamentales acerca de los criterios establecidos por la 

autoridad jerárquicamente superior, para la tramitación y reso- 

lución uniforme de determinados asuntos. Al respecto, Arrioja 

Vizcaínoe5 apunta que las circulares, en la mayoría de los 

casos, contienen reglas de carácter general de las cuales 

derivan derechos y obligaciones para los contribuyentes. 

La ratio de las resoluciones de carácter general debe ser 

facilitar al contribuyente la administración de sus contribu- 

ciones y, a su vez, mejorar la gestión y recaudación de los 

tributos. Es un instrumento necesario para la hacienda pública 

actual; sin embargo, su excesivo uso ha provocado un estado 

de inseguridad iurídica para el contribuyente. 

Las reglas administrativas de carácter general, en cuanto 

que emanan de la administración tributaria, son normas de 

origen gubernamental o ejecutivo, al igual que el decreto, la 

circular y los reglamentos. E l  común denominador es el Poder 

Eiecutivo como creador de las mismas. Por último, otro punto 

del cual nos surge duda, es la facultad que tiene el secreta- 

rio de Hacienda para emitir resoluciones misceláneas ya que, 

como hemos mencionado, se trata de una otribución exclusiva 

del Ejecutivo y de acuerdo con la Constitución Federal, es la 

persona del presidente de la República, quien detenta ese poder 

y no sus encargados del despacho.e6 Al respecto, los tribu- 

-~ ..... 
O' lbid .., pp. 52 y SS. 

Esto cuestión yo ICI hemos estudiodo en L a s  Relacones entre el  Eieculvo y Legrlatva 
desde lo perspectiva del Derecho Tributorio", en Relocianer entre Gobierno y Congreso, op. 
cit., pp. 51 4 y sr. 



nales han establecido recientemente que son constitucionoles 

los reglas técnico-operotivos que el Poder Leg!slotivo faculta 

a emitir a los secretarios de Estado y cuyo propósito es facilitar 
la oplicoción específica dentro del campo de atribuciones de 

uno ~ec re ta r ia .~ '  

Esta cotegorío tributario en el derecho comparado se conoce 

como tosa; en México toma su denominación del Código 

Fiscal de la Federación (en adelante CFF), de la Ley General 

de Derechos (subsecuentemente LGD) y de la Ley de Ingresos 

(a continuación Ll]. De tal suerte, algunos autores mexica- 

nos" h han asimilado con la tasa del derecho espanol por 

las características comunes que presentan ombos tributos. 

De la definición legal que nos proporciona el CFF se despren- 

den las siguientes notas: 1 )  que son tributos establecidos en 

ley; 2) cuyo hecho imponible es el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de lo noción, así como la 

recepción de servicios que presta el Estado en sus funciones 

de derecho público, excepto cuando se presten por organis- 

mos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando en 

este último caso se trate de contraprestaciones que no se 

encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. Además 

de estos supuestos, el propio código establece que son dere- 

chos los contribuciones o cargo de los orgonismos públicos 

descentralizados por prestor servicios exclusivos del Estado. 

~ 

' 
L c i i  e l e ru l o ro i  d e  Pleno X11,2002 y XlVl2002, publicados eii el Sei~ianoiio. . op  cii 

e n  noveinbre de 2002. de lo Supremo Corte de J"r,c,o de a Noción 
" Afonro  Cortina o s  des4gno romo o r b i t r o i  A CORTINA. Curro de poli l ira de l inar i io i  

publicasde Mexiro. P i r r u o .  Merica. 1977, p 1 69. E . MARGAIN MANAUTOU, Introduicióri 
"1 esfudio . ap  ril . p 1 1  3 
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En uno primero oproximoción se observo que es un tributo 

exigido mediante ley, cuyo hecho imponible varío desde el  uso 

o oprovechomiento de bienes del dominio público de lo no- 

ción, así como lo prestación tonto de servicios públicos, tan- 

to por orgonismos descentrolizodos u desconcentrodos, como 

por los que preste exclusivomente el Estado. Trodicionolmente 

el hecho imponible ha sido lo recepción de un beneficio 

es~ecí f ico.  

a )  Los derechos como categoría tributaria: su racionalidad 

interna y externa 

Ahora bien, a l  ser el derecho un tributo, deberá contener los 

elementos esenciales de los que goza éste, tales como cualitoti- 

vos y cuontitotivos de la obligoción tributaria. Además, deberá 

informarse de los principios de iusticio material establecidos 

en el artículo 31, fracción IV constitucionales, tales como 

capocidod contributiva, igualdad tributoria, reservo de ley y 

destino del gasto público. Y bajo este doble tamiz, desde el 

interior -elementos esenciales-, y exterior -principios cons- 

titucionales del tributo- analizaremos s i  corresponde odecuo- 

domente su configuración legal. 

b)  La reserva de ley en la categoría tributaria del derecho 

Tal como se ha expuesto o lo Iorgo de este trobaio, lo reserva 

de ley está dirigido o l  legislador paro que en el momento de 

fijar los elementos esenciales de los tributos lo hago con toda 

precisión mediante la ley. N o  cabe la menor duda que el 

derecho así como todos sus elementos esenciales quedan 

ceíiidos o este principio. 
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12. COMENTARIO A LA RESOLUCIÓN DERIVADA 
DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/2006-PL 

A lo largo del marco teórico se ha puesto al descubierto que 

la reserva de ley en materia tributaria, es un derecho funda- 

mental y como tal debe formar parte de la razonabilidad externa 

e interna del tributo. En un primer acercamiento al  tema de la 

contradicción, se destaco que el derecho es una categoría 

tributario que debe responder a los principios sancionados 

en el articulo 31, fracción IV8' de la Constitución Federal, y 

los supuestos normativos establecidos en nuestro CFF, a saber: 

a) por la prestación de un servicio público i n d i v i d u a l i ~ a d o , ~ ~  

y b) por el aprovechamiento o usufructo de bienes del dominio 

~ ú b l i c o  de lo Nación. 

Ahora bien, el caso que generó la contradicción de tesis 

fue el relacionado con los derechos por la prestación de servi- 

cios públicos otorgados por un órgano desconcentrado, el 

cual es la Dirección General de Aeronáutica Civil, es decir, 

uno de las modalidades que contempla el hecho imponible 

del derecho en el CFF. 

La problemática que se planteó en la contradicción era 

sobre el alcance de la reserva de ley en los elementos cuonti- 

tativos de esta categoría tributario, pues lo contradicción se 

centró en las atribuciones conferidos a la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, debido a que calculaba las distancias 

ortodrómicas (componente esencial de la base) que prevé la 

~~ ~~~ 

" S o b r e  el piinc p o  de ~ : ~ p ~ i d ~ d  c o i i t r h u i v o  <"be  I iocer uiiri n i o i i o c i ó n  pues e derecho 
e n  nuestro i isteina o lo lora eii el Derecho corriporodo se o iop la  o n  r i ielor rneddo  o1 p r i n i p u  
d e  b e n r f c o  Ar i  o ha 8e ionncdo  o doc i r na  rna i  desfocada ei> c l  tema y nuestra 
~ ~ r s p r ~ d e n r a  Sobre e pr incp in  de Sene fc io  remitase a n i  libro Tribiitación ninbieniol lo 
roiiiriburioii par g a s l o  MAxco. UNXM, 700/, pp 92 y si. 

",Aqui rabria inrarporar o 10s orgoii irnoi  púb l ros  des ien t ra l~zado i  par p r r i f n i  s e r v i o s  

r x r lu i iwor  d e  Estado. 
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fracción III del artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos, 

vigente en los ejercicios fiscales de 2003 y 2004.  La distancia 

ortodrómica era un componente que incidía en la determi- 

nación del derecho por la prestación del servicio de aeronave- 

gación, y dicho elemento era determinado por  una autoridad 

administrotiva. 

Sobre este asunto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en sesión de 31 de marzo de 2004, 

a l  resolver el amparo en revisión 1 150/2003 promovido por 

Compañia Mexicana de Aviación, Sociedad Anónima de Ca-  

pital Variable, sostuvo que vulneraba lo garantía prevista en 

el artículo 31, fracción IV, relativa a la reserva de ley, pues la: 

. . .  distancia ortodrómica es un elemento que incide de 

manera inmediata y directa en lo determinación del derecho 

por la prestación del servicio de aeronavegación, elemen- 

to que es determinado por una autoridad administrativa 

como lo es lo Dirección General de Aeronáutica Civil. [...) 
Así, el legislador delegó, en la norma reclamada, al Eje- 

cutivo lo facultad de determinar un elemento esencial para 

el cálculo del derecho por la prestación del servicio de 

oeronavegación.. 

Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corfe de 

Justicia, en sesión de 7 de abril de 2006, al resolver el amparo 

en revisión 450/2006, promovido por Líneas Aéreas Azteca, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, indicó que: 

... el legislador faculta a la autoridad administrativa para 

establecer un valor que trasciende al monto de las cargos 

tributarias de los gobernados, para verificar el apego de 

la regulación respectiva al principio de legalidad tributario, 



es necesario distinguir si dicho volor constituye lo base 

gravoble del tributo, por lo que en coda caso concreto la 

outoridad odministrotivo realizoró su cálculo, o bien, si se 

trato de u n  factor que incide en el monto de dicha base o 

tiene algún efecto sobre uno obligación tributaria occe- 

soria, pero constituye un parómetro que deberá ser tomado 

en cuenta por todos los gobernados que se ubiquen en el 

supuesto normotivo que ordena su aplicación. 

En el primer supuesto, para acatar lo sancionado en el 

artículo 31, fracción IV, se requiere que el legislador haya 

establecido con toda precisión el procedimiento que debe 

seguir aquélla para realizar el cólculo respectivo, en tal forma 

no quede lugar para su actuación arbitraria. En el  segundo 

caso, resulta reconocer de especial relevancia s i  la actividad 

encomendada a la outoridad se limita a levantar un dato 

que puede derivar de un determinado cólculo, l o  que sucede 

cuondo el legislador establece que el órgano técnico debe 

obtener un determinado factor, el cual si la ley únicamente dis- 

pone que éste debe tomarse en consideración como el caso 

presente, para determinar el pago de derechos, sin precisar 

el mecanismo que se seguiró para conocerlo, no implica 

delar a l  arbitrio de la autoridad administrativa el monto 

correspondiente. 

. e n  estos cosos, lo actividad técnico de la autoridod admi- 

nistrotiva se limitara a levantar con los conocimientos técni- 

cos que posee dichas distancias ortodrómicas, las que se 

deben obtener conforme a los mecanismos idóneos que 

permitan conocerlos fehacientemente, por lo que en tal 

hipótesis no queda al orbitrio de órganos aienos al Poder 

Legislotivo la determinación de los elementos que tras- 

cienden al monto de las cargas tributarios de los goberna- 
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dos. En esta hipótesis, entonces, no es necesario que el 
legislador establezca el procedimiento que debe seguir 
la autoridad para conocer el referido valor, pues paro aca- 
tar el principio de legalidad tributario bastará que en un 
acto formal y materialmente legislativo se precise cuáles 

son los datos que deben recogerse, que en este caso, son 
las distancias ortodrómicas entre un punto y otro. 

De acuerdo con este razonamiento, la Segunda Sala llega 

a la conclusión de que la distancia ortodrómica entre dos 

puntos aeroportuorios, no  es un elemento esencial que deba 

estar sancionado en la ley, pues resulta válido que éste l o  

determine uno autoridad con conocimientos específicos sobre 

la materia. De lo  anterior resulta que el texto del artículo 

150-A de la Ley Federal de Derechos, vigente para los eier- 

cicios fiscales de 2003  y 2004, no  viola el principio de lega- 

l idad tributaria. 

Se desprende de lo citado, que las dos Salas de la Suprema 

Corte de Justicia, respecto a la interpretación del artículo 

150-A de la Ley Federal de Derechos vigente para los ejerci- 

cios fiscales 2003 y 2004,  respectivamente, l legaron a 

posturas divergentes, lo que generó que la Segunda Sala del 

Máximo Tribunal del poís hiciera la denuncia correspondiente 

de una posible contradicción de tesis. 

Esto es, lo cuestión a dilucidar, como hemos advertido al  

principio de este epígrafe, versaba sobre las facultades confe- 

ridas a la Dirección General de Aeronáutica Civil pues, por 

una parte, la Primera Sala consideraba arbitraria la actuación 

de esta Dirección y, por otra, la Segunda Sala sostuvo que 

dicha Dirección actuaba dentro de sus facultades. Así, el hecho 
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controvertido es en el sentido de establecer si este organismo 

gubernamental es el competente o no  para realizar el cálcu- 

lo de la distancia ortodrómico. 

Sobre la contradicción de tesis el Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia resolvió de la siguiente manera: 

En el considerando Quinto de la resolución, el Tribunal 

en Pleno, en un primer término, analizó el alcance del artículo 

150-A de la Ley Federal de Derechos arriba mencionada, y 

en tal sentido realizó un estudio pormenorizado sobre métodos 

básicos que los navegantes y pilotos combinan para guiarse 

eficazmente; así como la infraestructura para la navegación 

aérea, de la Conferencia Internacional de Aviación Civil de 

7 de diciembre de 1944, y estudió la política de lo Orgoni-  

ración de Aviación Civil Internacional, de la cual México es 

Estado miembro desde el 4 de abril de 1947.  

En esta tesitura, en la exégesis hecha por el Tribunal en 

Pleno, se destacó que el organismo internacional, en sus artícu- 

los 45 y 46, recomienda el uso de las distancias ortodrómicas 

paro el cálculo del derecho de navegación aérea, l o  cual se 

puede advertir textualmente: 

45.  El consejo recomienda que los derechos por servicios 

de navegación aéreo en ruta deberían, en la medida de lo 

posible, consistir en derechos únicos por vuelo; es decir, 

que constituyan un derecho único por todos los servicios de 

novegación prestados por un Estado o grupo de Estados en 

el espacio aéreo al que se apliquen los derechos. Estos debe- 

rán basarse esencialmente en: 
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1 )  La distancia volada dentro de un área definida. 

II) El peso de la aeronave 

El elemento de la distancia volado, considerando como 
una de las medidas aceptables del servicio prestado, debe- 
ría aplicarse mediante una escala de distancias basada en 
las distancias ortodrómicas u otras comúnmente aceptadas. 

Lo que importa destacar en este punto, es que el estudio 

realizado en el Pleno de la Suprema Corte, pone al  descu- 

bierto que nuestra legislación interna sigue la recomendación 

del organismo internacional del cual somos parte, lo que 

cabría plantearse la posibilidad que se ejerza la potestad 

tributario normativa mediante tratados internacionales. Cues- 

tión que ha sido poco explorada en nuestra doctrina nacional 

y, sin embargo, es un tema que se tocó de manera tenue y 

velada por  nuestro Alto Tribunal. 

Siguiendo can el desarrollo del considerando Quinto, el 

Tribunal en Pleno realizó una revisión de los distintos criterios 

que ha sentado sobre la reserva de ley, de los cuales se desta- 

can los que a continuación glosamos. Así, da cita de la tesis9' 

publicada en la Séptima Época. Observó en esta tesis que 

identificaba el principio de legalidad tributario con reserva 

de ley; además, reconocía expresamente en primer plana que 

los tributos tenían que estar sancionados en un acto legislativo 

formal; además, indicaba que los elementos esenciales del 

tributo -suieto, obieto, base, tasa a tarifa y época de pago- 

-. 
VI Tesis de lurisprudencio vr ib le  en lo p 6 g n o  173. Volúmenes 91-96, Prmera Parte, del 

Semonorio , op cit.. de rubro: IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA 
DE, CONSAGRA LA CONSTITUCI~N FEDERAL". U S :  232797. 



tornbién estuvieren establecidos en ley. Aunque el criterio del 

Alto Tribunal se refería únicamente a los "( .  ..) caracteres esencia- 

les del impuesto" de manera particular, y " (  ...) la forma, conte- 

nido y alcance de la obligación tr ibutaria de forma general, 

reconoció que tornbién debía predicarse este principio en 

todos los tributos. 

En esta mismo línea argumentativa, durante aquello época, 

el Pleno era consistente en su postura desgranando el conte- 

nido del principio en estudio; esto se puede advertir clara- 

mente de 1 0  tesis de iurisprudencia que emitió, publicada en 

el Apéndice o1 Sernonario Judiciol de la Federoción 19 17- 1995, 

Tomo 1, materia constitucional, página 165, de rubro:  

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN 
ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY". 

En su estudio, el Pleno de la Suprema Corte citó también 

una tesisy' de la Novena Época, en la cual reconoció la 

diferencia entre la reserva absoluta de la reserva relativa. Según 

nuestra consideración, es la primera vez que el Alto Tribunal 

comienzo a inmiscuirse de manera frontal para delimitar el 

alcance del principio de reserva de ley, a l  indicar: 

... este Alto Tribunal considera que en materia tributario la 

reserva es de corócter relotiva, toda vez que, por uno porte, 

dicha rnoterio no deber ser reguloda en su iotalidod por 

uno ley formal, sino que es suficiente sólo un acto norrnotivo 

primario que contengo lo normativa esencial de la referido 

rnaterio, puesto que de ese modo la presencia del acto 

Sriiiniioiio , op c i t .  Noueiio Epoiu. Pleno. tesis CXLVllll97. t o m o  V I  nuvien~bie de  
1 9 9 / ,  p 78 
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normativo primario marca un límite de contenido para 

las normas secundarias posteriores, las cuoles no podrán 

nunca contravenir lo dispuesto en lo normo primaria; y, 

por otro lado, en cosos excepcionoles, y que lo justifiquen, 

pueden existir remisiones o normos secundarias, siempre 

y cuondo tales remisiones hagan uno regulación subordi- 

nado y dependiente de la ley, y además, constituyan un 

complemento de lo regulación legal que sea indispensable 

por motivos técnicos o poro el debido cumplimiento de la 

finalidad r e c a ~ d a t a r i o . ~ ~  

Lo que nos interesa destacar de esta tesis, es que el recono- 

cimiento que hace en materia tributario rige la reserva de ley 

relativa; en este punto coincide la doctrina nacional y extran- 

jera. Sin embargo, se considera que el punto relevante de este 

criterio, es la realización muy somera de control de propor- 

cionalidad en casos excepcionoles, pues el Tribunal en Pleno 

indica que debe existir uno iustificación, es decir, que los legis- 

ladores motiven su acto legislativo señalando expresomente 

el por qué hacen esa remisión (juicio de razonabilidad); ade- 

más, introduce otro elemento de control: "la necesidad", pues 

indica que la remisión a una norma de rango inferior, es 

"necesaria e indis~ensable" con lo finalidad de la recoudoción 

y, además, por motivos técnicos. De tal manera, que no se 

puede sustituir por otro medio. 

En este punto se observa que el Alto Tribunal, en el conside- 

rando Quinto de su resolución, coincide con nuestro punto 

de vista en el sentido de que ha admitido la reserva de ley 

relativa, empleando el  control de proporcionalidad o juicio 



de ponderación, tal como se expone textualmente de su 

resolución: 

En otras palabras, esta Suprema Corte de Justcio de lo 

Noción ha reconocido que, si bien esto reservado a lo ley 

establecer lo base grovable del impuesto de que se trote, 

no menos cierto lo es que, a su vez, lo letra de a norma 

primaria puede depositar lo determinación de ciertos ospec~ 

tos que inciden en la cuantificación del hecho imponible a 

la autoridad administrativa, lo cual no implica violación al 

principio de legalidad, en virtud de que dada la compleii- 

dad, especialización y técnicas que se requieren paro la 

idoneidad y obietividad de aquélla, pueden encontrarse 

regulados en disposiciones reglarnentorias e, incluso, de 

ínfima orden ierárquica; puesto que no debe perderse 

de vista que, la determinación de la base gravable tiende 

a recoger lo máxima fidelidad de lo capacidad económica 

del contribuvente dentro del sistema tributario mexicano. 

Lo anterior aun cuando el empleo del control de propor- 

cionalidad lo  hace de forma parcial, porque no analiza o 

profundidad sus tres subprincipios componentes: ponderación, 

idoneidad y necesidad. 

Siguiendo con el análisis que realizo el Pleno, en conso- 

nancia con el anterior criterio, transcribe el sostenido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis de iurisprudencio 2a.ÍJ. 1 1 1 Í2000, visible en la 

página 392, Tomo XII, diciembre de 2000, del Sernonario 

iudic io l  de lo Federación y su Gacefo, Noveno Época, cuyo 

rubro es: LEGALIDAD TRlBUTARlA. LA CIRCUNSTANCIA DE 

QUE EL CÁLCULO DE ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRI- 

BUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO A UNA AUTORIDAD 
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ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA NECESARIAMENTE, A UNA 

TRANSGRESIÓN A ESA GARANT~A CONSTITUCIONAL". De  

esta tesis, extraemos la parte conducente: 

. . .  la circunstancia de que la determinación o cálculo preciso 

de alguno de los elementos que repercuten en el monto al 

que ascenderá una contribución corresponda realizarlo 

a una autoridad administrativo, no conlleva, por símisma, 

una transgresión al  principio constitucional de referencia, 

pues para cumplir con éste, en tal hipótesis, bastará que 

en los disposiciones formal y materihnente legislativos apli- 

cables se preveo el procedimiento o mecanismo que oquéllo 

debe seguir,P4 con tal precisión que atendiendo al fenó- 

meno que se pretende cuantificar, se impida su actuación 

arbitraria y se genere certidumbre al gobernado sobre los 

factores que inciden en sus cargas tributarias. 

De las líneas anteriores se desprende que la ley formal es 

el cauce por donde deberá correr el caudal, es decir, el regla- 

mento o las reglas administrativos de carácter general; es decir, 

la ley es el porámetro y el límite de la facultad reglamenta- 

ria. De esta suerte, la ley formal se convierte en el manual de 

instrucción por donde deberá transitar la actividad reglamen- 

taria. Ejemplo de ello es el índice Nacional de Precios al Con- 

sumidor, pues en este supuesto el legislador debe preveer el 

procedimiento a seguir por el Banco de México, en su carácter 

de órgano técnico, para obtener este valor. Así lo ha reco- 

nocido la Segunda Sala,95 tal como se cita en la resolución 

en comento. 

'"lar r v r r v a r  i o n  nuestras 
En su tesis 20. C W 2 0 0 2 ,  localzable en la págino 196, Tomo XXIY noviembre de 2006, 

del Semanario. , op. cii, cuyo rubro e s  "LEGALIDAD TRIBUTARIA SU ALCANCE CUANDO 
E L  LEGISLADOR FACULTAA UNAAUTORDAD ADMINISTRATIVA PARAESTABLECER ELVALOR 



En esto tesis aislada, el pronunciamiento de lo Segunda 

Sala distingue dos tipos de remisiones que hace el legislador 

a l  órgono técnico dependiente del Eiecutivo. El primero se 

refiere a cuando la autoridad administrativa únicamente levanto 

el valor de mercado de un determinado bien, lo que en este 

caso la autoridad, en el reglamento o en la regla odministra- 

tivo de carácter generol, se concreta a constatar la realidad 

económico de un momento determinado, eiemplo de ello será 

el precio del barril de la mezcla mexicana en materia de 

hidrocorburos En esto hipótesis el criterio de la Segunda Salo 

ha sido: 

. .  debe concluirse que si lo ley únicamente dispone que 

ese volor o precio deber tomarse en cuenta paro efectos 

tributorios, sin precisar el mecariismo que seguirá para 

conocerlo, ello no implico dejar al arbitrio de lo autoridad 

el monto correspondiente . . .  lo que no significo comparar 

datos observados en diversos momentos, sino simplemente 

acudir a lo que en un momento dado revelo el mercado . . .  

El segundo supuesto que reconoce, es el precisado líneas 

arriba, al decir que cuando la autoridad administrativa deba 

obtener un volor haciendo comparaciones o quizá hasta pre- 

cisiones matemáticas, el legislador deberá preveer en todo 

caso el procedimiento o el instructivo que deberá seguir el 

órgono técnico para obtener dicho volor 

De los criterios jurisprudenciales anteriormente exami- 

nados, en su resolución, el Pleno de la SCJN arribó o la con- 

-~ 

DE UN FACTOR ,QUE INCIDE EN tl MONTO DE LA BASE GKAVABLt O EN I A  CUANTA DE 
UNA OBLGACION TRBUTARiA ACCESORIA Esto tess n f e g r o  liirrpriidpnro nuiriera 20 /J 
1.55,'7006. publirod<i en e r i i smo Tomo XXlV novembre  de 2006. p 196. U S  1739 12 
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clusión de que: la fracción III del artículo 150-A de la Ley 

Federal de Derechos, la cual sanciona las distancias ortodró- 

micas para la aplicación del cálculo de los derechos por la 

prestación de servicios del espacio aéreo mexicano, para las 

aeronaves nacionales o extranjeros, serán las que autorice 

la Dirección General de Aeronáutica Civil, no viola el principio 

de reserva de ley tributaria, puesto que: 

. . .  la autoridad aeronáutica (Dirección General de Aeronáu- 

tica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes), 

al llevar a cabo el cálculo de los distancias ortodrómicos 
poro determinar los kilómetros volados por codo aeronave, 

no actúa en forma arbitraria ni  caprichosa, dado que las 

bases poro reolizor dicho cálculo se encuentran señala- 

das en la Ley Federal de Derechos, lo Ley de Aviación Civil, 

así como en el Convenio de Aviación Civil Internacional 
del que México es porte contratante. 

E l  Tribunal en Pleno, pora robustecer su criterio acudió a l  

análisis de diversos cuerpos normativos nacionales y extran- 

jeros, entre ellos lo Ley de Aviación Civil mexicano y el Decreto 

Español (1 6) 1675/1972, de 2 6  de iunio, por el que se aprue- 

ban las tarifas a aplicar por  e l  uso de la Red de Ayudas a lo 

Navegación Aérea (EUROCONTROL). Además, en los consi- 

d e r a n d o ~  se corroboró que el término ortodrómico, aunque 

poco común en el l e n ~ u a j e  cotidiano, es muy habitual en el 

lenguaje técnico de la aeronáutica. Otro dato importante pora 

esta resolución, fue destacar que el empleo de las distancias 

ortodrómicas para el cálculo de los tributos en navegación 

aéreo y que éste sea realizado por autoridades administra- 

tivas, es una práctica internacional extensamente difundida y 
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Sumada a esta circunstancia, el Tribunal enfatizó que no 

existe posibil idad de que la autoridad aeronáutica actúe 

arbitrariamente, debido a que o partir del plan de vuelo que 

cada aeronave le proporciona, determina con base en la carta 

de aeronavegación tanto el punto de entrada como el de 

salida de la región de información de vuelo. 

Con el propósito de revisar la inconstitucionolidad del 

último párrafo de la fracción 1 1 1  del articulo 150-A de la Ley 

Federal de Derechos, vigente en 2 0 0 3  y 2004 ,  la cual 

facultaba a la Dirección de Aeronóutica Civil a autor izar "  

a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

(SENEAM) las distancias ortodrómicas y, en su caso, revisar- 

las' cada atio y publicarlas en el Diario Oficial de lo Federa- 

ción, el Pleno llegó a la conclusión de que no se vulnera el 

principio de legalidad tributaria, ya que la mencionada Direc- 

ción Únicamente lleva a cabo el cólculo de las distancias 

ortodrómicas a partir de los elementos que ya están definidos, 

como son: latitud y longitud con el propósito de obtener la coor- 

denada correspondiente, los que están determinados en las 

cartas de navegación aérea, como referentes normativos, ele- 

mentos a los que se aplica la fórmula matemática-geométrico. 

De ahí se deduce que no queda a discreción de la autoridad 

aeronáutica utilizar o no alguno de dichos elementos. Además, 

sobre la facultad de revisión también se indicó que no transgre- 

día el derecho fundamental de reserva de ley tributario, pues 

lo justificación de dicha facultad radica "en que a través del 

tiempo se crean más aeropuertos o, en su caso, conforme al 

Convenio Internacional de Aviación Civil, se modifican los FlR'S" 
por lo que es necesario mantener actualizadas las distancias 

ortodrómicas. 
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De los argumentos esgrimidos par el Tribunal Pleno, se 

sostuvo como criterio prevaleciente el siguiente: 

DERECHOS. LA F R A C C I ~ N  III DEL ART~CULO 1 50-A DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN CUANTOAUTORIZAA LA DIREC- 

CIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL PARA CALCULAR 

LAS DISTANCIAS ORTODRÓMICAS, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (TEXTO VIGENTE EN 
2003 Y 20041. 

Par último, quisieramos reiterar que este criterio jurispru- 

dencial resaltó que la legislación interna se ha ajustado a las 

compromisos internacionales firmados por el Estado mexica- 

no. De tal forma, consideramos que tácitamente se están 

reconociendo en nuestra legislación interna los compromisos 

adquiridos en materia de tributación internacional. Lo impor- 

tante a destacar es que siempre deberá realizarse un control 
de proporcionalidad cuando entren en colisión los tratados 

internacionales en materia tributaria y el derecho fundamen- 

tal de la reserva de ley tributaria, para que en este sentido 

el iuzgador resuelva si la medida fue idónea, necesaria y 

proporcional. 

13. VOTO MINORITARIO 

En otro orden de ideas, la cuestión resuelta por el Tribunal en 

Pleno no fue pacífica debido a que los Ministros José Ramón 

Cossío Díoz, José de Jesús Gudiño Pelayo, Olga Sánchez Cor- 
dero de García Villegas y Juan N. Silva Meza, emitieron un 

voto m i n o r i t a r i ~ , ~ ~  en el que se resaltó la inconstitucionalidad 

9dSem0n0rio..., op. cit., Novena Época, P e n o ,  Tomo XXVI, ( ~ l o  de 2007 ,  p. 459 ;  U S :  
20789. 



del precepto en estudio, en virtud de que el legislador creaba 

uno delegación de facultades o la Dirección General de Aero- 

nóutica Civil para establecer orbitroriamente un elemento de 

la base imponible de la contribución en cuestión, pues en nin- 

gún momento el ortículo analizado establecía el procedimiento 

o método que debía emplear dicha autoridad para determinar 

el elemento cuantitotivo. 

Los citados Ministros arribaron a la siguiente conclusión: 

Ante estas consideiociones, estiniamos que coiitrario o lo 

que resolvió la mayoría, el hecho de que el articulo 150-A, 

fracción lll, de la Ley Federol de Derechos, no fije os  

lineamientos necesarios para que la autoridad administra- 

tiva calcule y revise las distancias ortodrómicas, el resul- 

tado es que lo determinación de eso disfancia como ele- 

mento necesario poro obtener lo base del gravonien, quedo 

sujeio o lo decisión de lo autoridad que no cuento con 

lineonlienio ni directriz alguno, lo que o nuestro juicio se 

traduce en uno violación a lo goronfia de leRalidod t r i ~  

butoria establecido en lo frocción IV del ortículo 31 de la 

Norma Fundamental."' 

ACOSTA ESPANA, Los  Principios Constitucionales del Dere- 

cho Tributario Español", en Revisto de Derecho Financiero, 
Modrid, 1966. 

ALGUACIL MARI, María Pilar, Doct r ina  del Tribunal Consti- 

tucional español sobre principios formales del ordenamiento 

Los L u r i u o i  i o n  i iucitrnr 
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